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PROYECTOS





	N° 13.452

ADICION DE UN ARTICULO TRANSITORIO

A LA LEY DE PENSIONES DE HACIENDA, N° 148,

DEL 23 DE AGOSTO DE 1943

Asamblea Legislativa:

Antes de la creación de¡ Régimen de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social y posterior a este, se han instaurado otras ,.opciones" de cobertura de riesgos de seguridad social: Régimen de Pensiones del Magisterio Nacional, Régimen de Hacienda, etc., plenamente compatibles con el artículo 73 de nuestra Constitución Política.

La característica común y sobresaliente de esos regímenes fue su creación improvisada, sin bases actuariales sólidas, el establecimiento de parámetros de recepción de beneficios con fundamento político y no financiero�actuariales, la recepción de beneficios sobre la base de la participación temporal y no sobre la aportación individual, la no consolidación de un fondo que mejorara el rendimiento de las aportaciones y consolidara las expectativas de los afiliados, etc.

Esas características, con consecuencias a largo plazo, han significado serios problemas financiero�actuariales para esos regímenes. Primero, se pretendió enfocarlos como un asunto exclusivo de sus beneficiarios, no obstante, en los últimos tiempos la visión ha cambiado y cada vez se tiene mayor conciencia de que estamos en presencia de una tarea que involucra a todo! los factores ligados constitucionalmente para el sostenimiento de la seguridad social.

Esa posición ha calado, en cierta medida, en la jurisprudencia de la Sala Constitucional, pues ese órgano indicó, recientemente, que el Estado costarricense, como tal, debe asumir la cuota de responsabilidad que le incumbe en los sistemas jubilatorios del país (Voto 3447�98 de 15 hrs. del 27 de mayo de 1998).

En lo que a la Asamblea Legislativa se refiere, el tema de la jubilaciones y pensiones ha sido tratado en varias oportunidades, no obstante, el asunto de los derechos adquiridos normalmente se ha dejado de lado, decidiéndose más bien por la libre determinación de los tribunales de justicia, a los que por su naturaleza de "creación intersticial���de derecho, no les ha dado el justo valor y medida.

Este ha sido el caso de los beneficiario(>, del Régimen Jubilatorio de Hacienda, en el que por muchos ¿¡nos se permitió el ingreso de servidores públicos de diversas instituciones del Estado. Sin embargo, por tecniscismos que no varios a citar aquí, después de algunas resoluciones de la Sala Constitucional e interpretaciones de la Procuraduría General de la República, la mayoría ellos han visto frustrado su derecho de permanencia en ese régimen.

Esta iniciativa de ley se enmarca dentro de las denominadas normas de reconocimiento de derechos adquiridos, las cuales son plenamente aceptadas tanto por la Sala Constitucional como por la Procuraduría General de la República.

Con esta iniciativa se pretende más que enmendar un yerro, hacer justicia a un importante número de costarricenses que pusieron sus expectativas y esfuerzos en ese régimen, por lo que no deben ser defraudados por inconsistencias imputables únicamente al funcionamiento del Estado.

Por las razones expuestas someto a consideración de las señoras y señores diputados el presente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA

	DE COSTA RICA, DECRETA:

ADICION DE UN ARTICULO TRANSITORIO FINAL

A LA LEY DE PENSIONES DE HACIENDA, N° 148,

DEL 23 DE AGOSTO DE 1943

Artículo transitorio�Reconocimiento de derechos

Se establece un régimen transitorio de jubilación para los funcionarios que se encuentren laborando en la Contraloría General de la República a la entrada en vigencia de esta ley y que cumplan con los siguientes requisitos: cincuenta años de edad y veinticinco años de servicios, como mínimo. Además, deberán haber cotizado para el Régimen de Pensiones de Hacienda, según la ley N° 148, del 23 de agosto de 1943, y sus reformas, durante un período no menor de diez años. La jubilación se establecerá según las condiciones vigentes al momento del ingreso original al régimen. 1

Rige a partir de su publicación.

Belisario Solano Solano, Diputado

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales.

San José, 23 de noviembre de 1998�1 vez.��C�8000.�(82822).




N° 13.453 



LEY CONSTITUTIVA DE LAS JUNTAS

DE DESARROLLO CANTONAL

Asamblea Legislativa:

Costa Rica, por su sistema democrático y sus valores socioculturales, ha logrado desarrollarse en diferentes campos como la educación, la salud, la protección del medio ambiente y el crecimiento humano, entre otros.

El progreso nacional debe estar ligado al progreso cantonal y comunal, con el propósito de lograr una distribución equitativa de los recursos en todo el país y mejorar la calidad de vida de los costarricenses.

Por ello, es importante que la democracia participativa se inicie con la integración de las comunidades, para elaborar un plan de desarrollo cantonal como resultado de diferentes foros que se llevarían a cabo para definir las prioridades y las propuestas de solución a corto, mediano y largo plazos.

La creación de juntas cantonales como entes de planificación, no ligadas a los cielos político�electorales, dará permanencia a la toma de decisiones de las comunidades para iniciar el siglo XXI con un proyecto de desarrollo a nivel nacional.

Con base en lo expuesto anteriormente, someto a la consideración de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA

DE COSTA RICA, DECRETA:

LEY CONSTITUTIVA DE LAS JUNTAS

DE DESARROLLO CANTONAL

CAPITULO 1

Creación y objetivos

Artículo 1°-��Créanse las juntas cantonales como entidades adscritas a la municipalidad territorialmente competente, con personería jurídica propia, para que planifiquen el desarrollo específico del cantón que representan dentro del Plan Nacional de Desarrollo, de conformidad con las prioridades de la realidad social, económica, ambiental y cultura] de cada localidad, ° en procura de la satisfacción del bien común de sus pobladores.

Artículo 2°-Los objetivos de las juntas cantonales serán:

a)	Coordinar el establecimiento del plan de desarrollo cantonal, con base en la realidad social, económico, ambiental, cultural y deportiva de �su cantón, e insertarlo en la estrategia global de desarrollo del país.

b) Coordinar con las instituciones cantonales corresponsables, las acciones relativas a la e ejecución, evolución y seguimiento de los J

proyectos específicos de desarrollo que se den en su cantón.

e)	Promover la participación activa y coordinada de los miembros de su comunidad en la elaboración de las estrategias cantonales(° de desarrollo, mediante la figura del toro cantonal.

d)	Elaborar una bolsa cantonal de empleo, en coordinación con los sectores productivos de la localidad y con las instituciones estatales del ramo.

Artículo 3.- Las juntas cantonales promoverán la coordinación y, la cooperación intercantonal. con el fin de lograr metas de desarrollo conjunto, mantenimiento en todo nivel su original carácter civilista.

CAPITULO 11

Competencias específicas

Artículo 4°-Serán competencias de las juntas cantonales:

a) Coordinar la celebración de los foros cantonales como medio para procurar la efectiva participación popular en la identificación de la problemática local y sus soluciones.

h) Participar en la elaboración de: plan de desarrollo cantonal, en coordinación con el plan nacional de desarrollo.

c)	Crear, en coordinación con los sectores productivos del cantón y con las instituciones estatales competente, la bolsa de empleo cantonal. sistema que procurará resolver el problema de desempleo local, para lo cual se fomentará el desarrollo de la microempresa cantonal, cuyo establecimiento y actividades serán ejecutadas estrictamente en el territorio (te] cantón.

d)	Contar con un representante que integre el Conse.jo Nacional de

	Desarrollo de la Comunidad.

CAPITULO 111

Elección y organización administrativa

Articulo 5`���El sistema de junta,; cantonales, adscrito a la municipalidad correspondiente, estará integrado por una junta cantonal por cantón del país, sin que medie entro ellas escala alguna de jerarquía administrativa.

Articulo 6`�Cada junta cantonal contará con siete miembros de distinguida trayectoria en la comunidad, quienes representarán sus principales sectores y deberán ser elegidos popularmente por los ciudadanos costarricenses residentes en el cantón, mediante un plebiscito convocado por el consejo Municipal en los dos primeros meses del año no electoral.

Artículo 7°-Los miembros directivos de cada junta cantonal serán elegidos por un período de cinco años calendario contados a partir del día en que asuman sus labores, las cuales serán ejercidas ad honórem, es decir. sin recibir retribución económica de ninguna especie.

Artículo 8°_Los miembros directivos de cada junta cantonal deberán ser vecinos del cantón que representen.

Artículo 9°-�Ser miembro directivo de Lina junta cantonal será considerado incompatible con el ejercicio de cualquier otra función pública durante el período en que se ostente ese cargo.

Artículo 10.�Los recursos técnicos y administrativos necesarios para el funcionamiento de las juntas cantonales, serán otorgados por la municipalidad correspondiente.

CAPITULO IV

Disposiciones generales

Artículo 1°-Refórmase el artículo 8 de la ley N° 3859, Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad, del 7 de abril de 1967, y sus reformas, cuyo texto dirá:

���Artículo 8°---El Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad estará integrado por los siguientes miembros: el ministro de Gobernación .\ Policía o su representante; un ministro de otra cartera o su representante, quien será designado por el presidente de la República; tres miembros de las asociaciones de desarrollo; dos miembros de la Unión de Gobiernos Locales, y un miembro designado por el Sistema de Juntas Cantonales.

Los representantes de las asociaciones de desarrollo y de la Unión de Gobiernos Locales serán nombrados a partir de las ternas que deberán solicitarse a esas entidades. El Consejo será presidido por el ministro de Gobernación y Policía o su representante. Cuando las asociaciones de desarrollo estén organizadas a escala nacional, los organismos nacionales serán los encargados de prescritar las ternas correspondientes."

	Artículo.-11 12.�Las normas relacionadas con la elección de las rutas,

cantonales V SU	financiamiento y competencias administrativas

	específicas , se dictarán por la reglamentaria el) en un período no mayor a los sesenta días, naturales siguientes a la entrada en vigencia de esta ley.

Rige a partir de su publicación.

Wálter Muñoz Céspedes, Diputado

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales.

San José, 18 de noviembre de 1998�1 vez.��C� 12000. ���(82823).



N` 13.454

REFORMA DE LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL.

PARA LA VIVIENDA, N°7052 DEL 13 DE NOVIEMBRE

DE 1986 Y SUS REFORMAS



Asamblea Legislativa:

Uno de los primeros deberes del Estado si no el primero de todos, es cuidar la vida y el bienestar de sus, ciudadanos y habitantes. Establecer la seguridad es ante todo, proteger la vida. Esta protección implica una amplia gama de actividades, que van desde la defensa contra los distintos factores capaces de atentar contra la vida, hasta el establecimiento de condiciones, previsiones , regulaciones que, en la medida de lo posible. pongan la vida al resguardo de circunstancias peligrosas Cuando. por ejemplo: se pone la barandilla a lo largo de un camino que bordea ni precipicio, se mira por la seguridad. Del mismo modo, cuando se toman medidas generales para la protección de la alud pública, se busca la protección de tan valioso bien. La misión del Estado implica procurar ese resguardo, ya sea que el mismo lo tome por cuenta. o asegurándose de que otros lo hagan.

La regla fundamental en este campo es la oportunidad. El Estado, como se ha dicho, tiene la misión de proteger la vida de los ciudadanos, pero no tiene la de tornar directamente a su cargo la vida de estos. De hecho. en una sociedad democrática y abierta, las prestaciones, sociales a cargo del Estado son una forma de protección y ayuda, poro no dispensan a los seres humanos. ya sea en forma individual o grupal, de hacer los esfuerzos necesarios para desarrollarse, ni los exime de la cuota de responsabilidad que les corresponde en tanto que personas dignas y, libre,.

El velar por la calidad de la construcción de las viviendas constituye un importante elemento para la protección de la vida, la integridad física \ las propiedades de los habitantes de la República. Situada en una lona geográfica caracterizada por un alto índice de actividad sísmica y en 1,i ruta de formación y desarrollo de tormentas y, huracanes, fenómenos todos de alto poder destructivo, Costa Rica ha podido salir comparativamente mejor librada de las consecuencias nocivas de estos que las vecina, Repúblicas de Centroaméricas, gracias a su organización social, pública y privada y a la adopción de diversas medidas de prevención, defensa civil y atención de emergencias.

	Sin embargo, se hace necesaria una reforma a la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, No 7052 del 13 de noviembre de

1986 y sus reformas, que establece en forma ex  Presa la responsabilidad

de los ente, autorizados a oficiar dentro de dicho sistema, de velar por la

calidad de las construcciones que por su medio se financien y lleven a

cabo, a fin de que correspondan a lo que señalen las mejores normas

técnicas, así como las disposiciones vigentes en materia de construcción,

so pena de verse obligadas a realizar las medidas	pertinentes a

su exclusivo costo, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda

establecerse contra el ejecutor material de la construcción, por dolo,

negligencia o culpa grave. Para la puesta en práctica de esta medida de

prevención, el presente proyecto dispone la creación, dentro de¡ instituto

Nacional de Vivienda y Urbanismo, de Lina Unidad Técnica de Evaluación,

para cuyo financiamiento el Banco Hipotecario de la Vivienda le girará al

Instituto el equivalente al 0.05% de cada bono familiar para la vivienda

emitido.

La idea es que, en lo sucesivo, todos aquellos que adquieran una vivienda, tengan la tranquilidad de saber que esta cumple aquellos con les estándares de seguridad y calidad necesarios para la seguridad e integridad de sus habitantes.

Por la razones antes expuestas, respetuosamente someto a la consideración de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA

	DE COSTA RICA, DECRETA:

REFORMA DE LEY DEL, SISTEMA FINANCIERO NACIONAL

PARA LA VIVIENDA, N°7052 DEL 13 DE NOVIEMBRE

DE 1980 Y SUS REFORMAS

Artículo l°-Adiciónase un nuevo párrafo primero al artículo 73 bis de la Ley, del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, N° 7052 del 13 de noviembre de 1986 y sus reformas, cuyo texto dirá:

���Artículo73 bis. �Las entidades autorizadas, serán las responsables de velar por la calidad de las obras, para lo cual exigirán al ingeniero responsable y al superior de las obras una certificación sobre la naturaleza

del terreno, calidad de los materiales utilizados, su integridad estructural y su plena conformidad con las especificaciones y requerimientos establecidos por las normas técnicas y las disposiciones vigentes en materia de construcción. De comprobarse cualquier anomalía o deficiencia, la entidad autorizada correspondiente deberá ordenar la ejecución de las correcciones pertinentes, con cargo exclusivo a sus propios recursos Y sin perjuicio de las otras acciones que procedan contra la persona o entidad constructora en materia de responsabilidad por dolo, negligencia o culpa grave. El Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo será la institución del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda encargada de evaluar las denuncias que se presenten en esta materia, por medio de una Unidad Técnica de Evaluación, para cuya manutención el Banco Hipotecario de la Vivienda le girará al Instituto el equivalente al 0.05% de cada Bono Familiar para la Vivienda emitido."

Rige a partir de su publicación.

Guido Alberto Monge Fernández, Diputado.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos.

San José, 7 de diciembre de 1998�1



N° 13.455

	REFORMA DEL, INCISO D) DEL ARTICULO lo DE I.A LEY

	N°6100, DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 1977 (REFORMADA

	POR LA LEY N° 7557, DEL 20 DE OCTUBRE DE 1995),

	PARA QUE SE AGILICEN LAS DONACIONES

	DE BIENES QUE REALIZA El. IMAS

Asamblea Legislativa:

El buen uso de los recursos en las sociedades en vías de desarrollo es de SUMA importancia como tal, nuestro país debe maximizar esfuerzos para aprovechar los bienes que de una u otra forma pueden ayudar al crecimiento económico de los costarricenses.

Una de las funciones del IMAS es canalizar a las diversas instituciones y grupos organizados del país los efectos rematados en las aduanas del país, que no fueron adjudicados en segundo remate y de mercancías o vehículos caídos en comiso por las autoridades de investigación criminal o de tránsito..."

Esa importante labor conlleva la gran responsabilidad, de esa Institución, de lograr que esos recursos o bienes se distribuyan rápidamente, a fin de impedir un mayor deterioro del que ya han sufrido durante ese largo proceso y que puedan suplir, finalmente, las necesidades de muchos costarricenses. Pero, para ello es necesario establecer un plazo máximo en el cual el IMAS tramite las donaciones. una vez que los bienes estén legalmente disponibles.

Por las razones expuestas, me permito presentar a consideración de los señores diputados el siguiente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA

	DE COSTA RICA, DECRETA:

REFORMA DEL INCISO D) DEL ARTICULO 10 DE LA LEY

N"6106, DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 1977 (REFORMADA

POR LA LEY N° 7557, DEL 20 DE OCTUBRE DE 1995),

PARA QUE SE AGILICEN LAS DONACIONES

DE BIENES QUE REALIZA EL IMAS

Artículo 1_Refórmase el inciso d) del artículo 1. de la ley N` 6106, del 7 de noviembre de 1977 (reformada por la ley N° 7557, del 20 de octubre de 1995), para que se lea:

"Artículo 1�



d)	En el caso de los efectos rematados en las aduanas del país, que no hayan sido adjudicados en segundo remate, y de mercancías y vehículos caídos en comiso por las autoridades de investigación criminal y de tránsito, la donación o entrega se hará por medio del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). en coordinación con las dependencias depositarias de esos bienes. A partir de la notificación de la disponibilidad de los bienes, el IMAS tendrá un plazo perentorio de treinta días hábiles para realizar la donación."

Rige treinta días después de su publicación.

Vanessa de Paúl Castro Mora, Diputada

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración.

San José, 23 de noviembre de 1998�1 vez.��C�5000.�(82825).



N" 13.456

REFORMA DE LA LEY CREACION DEL SISTEMA

DE EMERGENCIAS 9� 1 � 1, N° 7566, Y SUS REFORMAS.,

DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1995

Asamblea Legislativa:

La ley N° 7566, del 18 de diciembre de 1995, creó el Sistema de Emergencias 9�1�1. Este servicio, adscrito al Instituto Costarricense de Electricidad, con personería jurídica instrumental, estableció, en nuestro país, la posibilidad de administrar con un solo modelo de atención las llamadas telefónicas de las emergencias comunes.

Este Sistema por medio de un único número telefónico recibe, en un centro de operaciones, las llamadas de emergencia las cuales son atendidas y transferidas a los diferentes cuerpos de socorro que operan en nuestra sociedad.

Actualmente, este servicio cubre una parte de la población nacional. pero la experiencia acumulada en los últimos tres años nos motiva a presentar una reforma a la ley de creación de este Sistema, con el propósito no solo de obtener mayor cobertura sino de garantizar un servicio altamente calificado con apoyo tecnológico de avanzada, sobre todo. para que sea un medio de respuesta eficaz ante situaciones de emergencia.

Lo anterior se puede lograr si avanzamos para alcanzar una consolidación más efectiva de la Institución y ubicar el Sistema como un ente ordenado, con metas y objetivos bien definidos.

La población nacional, estimada aproximada mente en 3.4 millones de habitantes, enfrenta problemas de ordenamiento habitacional, infraestructura vial colapsada, parque vehicular en constante aumento, incremento de los actos delictivos, inmigrantes ¡legales, etc., lo que obliga a la sociedad a desarrollar tina estrategia de atención oportuna, que logre integrar la Comisión Nacional de Emergencias, como ente rector Y coordinadora del sector. Y otras instituciones tales como: el cuerpo de bomberos, la Cruz Roja costarricense, el Organismo de Investigación Judicial, la Policía de Tránsito, el Ministerio de Seguridad Pública y los hospitales de la Caja Costarricense de Seguro Social, para que los esfuerzos se puedan canalizar con el fin de atender con rapidez la llamada de auxilio de la población civil.

Con fundamento en lo anterior, pretendo insertar tres elementos muy concreto, en la presente reforma:

a)	Una organización institucional adscrita a la Comisión Nacional de

Emergencias.

b)	Cobertura nacional y financiamiento por medio de un porcentaje

fijo a la tarifa telefónica, no solo la convencional sino también la

celular.

c)	Sancionar penalmente a los inescrupulosos e irresponsables que,

aprovechándose de una falsa llamada de emergencia, distraen los pocos recursos con que cuenta el Sistema y las instituciones prestatarias directas del servicio.

Queremos enfrentar esta preocupación con una reforma a La legislación vigente, para que se le garantice a los ciudadanos un Sistema con capacidad de socorrerlos oportunamente.

Por lo anterior, someto a consideración de las señoras y señores diputados el proyecto de ley denominado Reforma a la ley N° 7566. Creación del Sistema de Emergencias 9�1 � 1, y sus reformas, del 18 de diciembre de 1995.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA

	DE COSTA RICA, DECRETA:

REFORMA DE LA LEY CREACION DEL SISTEMA

DE EMERGENCIAS 9� 1 � 1, N° 7566, Y SUS REFORMAS,

DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1995

Artículo 1°-Refórmase la Ley Creación del Sistema de Emergencias 9� 1 � 1, No 7566, y sus reformas, del 18 de diciembre de 1995, para que se lea:

���Artículo]°-Creación

Créase el Sistema Nacional de Emergencias 9�1�1, con cobertura en todo el territorio nacional y adscrito a la Comisión Nacional de Emergencias. Su objetivo será participar, oportuna y eficientemente, en la atención de situaciones de emergencia para la vida, la libertad. la integridad y la seguridad de los ciudadanos o en casos de peligro para sus bienes.

El nivel de desconcentración será máximo, según el inciso 3) del artículo 83, de la sección 1, capítulo II, del título II de la Ley General de la Administración Pública, respecto a las competencias que, de manera exclusiva, la presente ley asigna al Sistema.

Artículo 2°-Regulación

El Sistema tiene personalidad jurídica instrumental y su organización y actividad serán regulados por el Derecho Público.

El ejercicio de la personalidad jurídica instrumental se utilizará en los actos que el Sistema ejecute para cumplir con los acuerdos de la Junta Directiva, o desempeñar las funciones que la ley le asigne, en materia de administración presupuestaria y recursos humanos, capacitación, coordinación institucional, manejo de emergencias y otras no compatibles dentro del marco de competencia de la Comisión Nacional de Emergencias.

Para estos fines, la Institución dispondrá de potestad para ejecutar su asignación presupuestaria, según los objetivos de servicio y coordinación interinstitucional, sujetos al mandato de las leyes que regulan ese ejercicio.

Artículo 3°-Funciones

Son funciones del Sistema Nacional de Emergencias 9� 1 � 1:

a)	Desarrollar y mantener un sistema de recepción, atención y transferencia de las llamadas de auxilio realizadas en situaciones de emergencia a las instituciones y los cuerpos de socorro correspondientes. Estas labores se realizarán por medio de una red de comunicación con una base de acceso única para particulares, que integre, con el más alto nivel técnico y óptima calidad, canales de comunicación entre órganos y entes del sector público o privado.

b)	Fusionar de manera progresiva, en el 9�1�1 como único número

	telefónico, todos los servicios que atienden llamadas de auxilio en

	situaciones de emergencia,

e)	Mantener, en forma permanente, un programa de capacitación para

	los funcionarios de¡ Sistema. Para ese efecto, suscribirá acuerdos de

	cooperación con entidades públicas o privadas, dentro o fuera de]

	país.

d)	Ejecutar los procedimientos y trámites necesarios dictados por la

	Junta Directiva, creada en el artículo 4 de esta ley, para que las

	emergencias reportadas se atiendan con eficiencia y calidad.

	Artículo 4°-Junta Directiva

El Poder Ejecutivo, vía decreto ejecutivo, integrará la Junta Directiva del Sistema Nacional de Emergencias 9� 1 � 1. Sus miembros serán nombrados por períodos de cuatro años, a partir del 8 de mayo del año en que se inicie el período Presidencial a que se refiere el artículo 134 de la Constitución, y podrán ser libremente removidos por el Poder Ejecutivo.

La Junta Directiva estará integrada por:

a)	El Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias o su

	delegado.

b)	El Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad o

	su delegado.

e)	El Director General de los Bomberos o su delegado.

d)	El Presidente de la Cruz Roja costarricense o su delegado.

e)	El Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social o

	su delegado.

f)	El Director General de la Fuerza Pública o su delegado.

g)	El Director General de la Policía de Tránsito o su delegado.

h)	El Director del Organismo de Investigación Judicial (01.1) o su

	delegado.

i)	Un representante de confianza del Poder Ejecutivo.

El Presidente de la Comisión Nacional de Emergencias o su delegado presidirá la Junta Directiva, la cual funcionará según ¡o establecido en el capítulo 111 del título 11 de la Ley General de la Administración Pública. Sus miembros devengarán dietas según la legislación vigente. A juicio de la Junta Directiva, podrán incorporarse y brindar sus servicios, con las responsabilidades y prerrogativas que establezca el reglamento de esta ley, las instituciones y organismos que posean o administren instalaciones o sistemas, cuyo funcionamiento, integrado al Sistema Nacional de Emergencias 9�1�1, se considere de utilidad para solventar emergencias. Artículo 5°-Atribuciones de la Junta Directiva Son atribuciones de la Junta Directiva:

a)	Determinar la política general del Sistema Nacional de Emergencias

	9�1�1, dentro del marco de una política gubernamental definida

	legalmente.

b)	Aprobar el plan anual de actividades del Sistema Nacional de

Emergencias 911.

e)	Dictar el presupuesto y demás normas referentes a gastos e

	inversiones del Sistema Nacional de Emergencias 9� 1 � 1.

	Aprobar la organización funciona] del Sistema Nacional de

	Emergencias 9� 1 � 1.

e)	Dictar los reglamentos internos del Sistema Nacional de

	Emergencias 9�1�1, tanto de organización como de funcionamiento.

f)	Conocer el informe anual del Director Ejecutivo.

g)	Aprobar la creación de comisiones asesoras y de comités

	consultivos de enlace y reglamentar su organización y

	funcionamiento.

h)	Conocer los demás asuntos que señalen las leyes y reglamentos.

i)	Aprobar la creación, integración y supresión de unidades de apoyo

	y sus funciones.

j)	Nombrar el personal de confianza según lo establecido en el

	Estatuto de Servicio Civil.

k)	Establecer y mantener relaciones con otras entidades nacionales o

	internacionales gubernamentales o no, que tengan cometidos afines

	con la Institución y suscribir con ellas los acuerdos, convenios o

	contratos de intercambio y cooperación que estime convenientes.

Artículo 6�Unidades de apoyo

	L�

Créase, en cada institución integrante de la Junta Directiva cuando así corresponda, una unidad especializada de apoyo al Sistema Nacional de Emergencias 9�1�1. Las funciones y objetivos de estas unidades ordinarias de la Institución serán atender, inmediata y eficientemente las emergencias que se reporten, conforme a las directrices emanadas por la Junta Directiva.

Artículo 7°-Financiamiento

El Instituto Costarricense de Electricidad incluirá en la factura telefónica convencional y celular de sus abonados y usuarios cubiertos por el Sistema Nacional de Emergencias 9� 1�1, un uno por ciento (I%) de la facturación telefónica. Cualquier saldo pendiente se liquidará durante el siguiente ejercicio anual.

Además, el Sistema se financiará con los aportes económicos de las instituciones pertenecientes a la Junta Directiva, para ello quedan autorizados por esta norma: asimismo, el Sistema se financiará con las transferencias globales contenidas en los presupuestos de la República y donaciones y legados de cualquier naturaleza.

Artículo 8°-Presidencia de la Junta Directiva

El Presidente de la Junta Directiva del Sistema Nacional de

Emergencias 9�1�1, será el funcionario de mayor jerarquía de la Institución y ostentará su representación judicial y extrajudicial. Entre sus atribuciones están:

a)	Convocar las sesiones de Junta Directiva y presidirlas.

b)	Velar por la ejecución de los acuerdos que torne la Junta Directiva, para su seguimiento y verificación mantendrá un sistema actualizado de registro.

e)	Cualquier otra que le asigne la Junta Directiva o que por ley estén

	reservadas al funcionario de mayor jerarquía dentro del Sistema.

Artículo 9°-Dirección Ejecutiva

La administración superior del Sistema estará a cargo de una

Dirección Ejecutiva compuesta por un Director, quien será el responsable de la administración operativa de la Institución; ¿¡demás, será un funcionario de régimen laboral de confianza, de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva. El Director Ejecutivo, estará subordinado a las directrices de la Junta Directiva.

Atribuciones del Director Ejecutivo:

a)	Cumplir los acuerdos tomados por la Junta Directiva y las decisiones, tareas o responsabilidades que le asigne la Presidencia de la Junta Directiva.

b)	Informar, mensualmente, a la Junta Directiva sobre los resultados

	del cumplimiento de los acuerdos.

e)	Velar por que las distintas dependencias o unidades administrativas del Sistema Nacional de Emergencias 9�1�1, cumplan sus funciones con la mayor eficiencia, eficacia y economía, dentro del más adecuado y racional uso de los, recursos. de conformidad con las directrices emitidas por la Junta Directiva.

d)	Ejecutar las medidas que se requieran, de manera efectiva, pi a que se constituyan en respuestas inmediatas, adecuadas, y oportunas ante situaciones de emergencia o auxilio, conforme a las directrices emitidas por la Junta Directiva.

e)	Presentar, por escrito, criterios, solicitudes u opiniones que estime necesarias, ante la Junta Directiva, asimismo, adjuntará, cuando corresponda, los dictámenes técnicos, legales y financieros del caso.

Artículo 10.�Recursos humanos

Los funcionarios administrativos regulares que ejecuten tareas administrativas, estarán sometidos al Régimen de Servicio Civil.

Los funcionarios del Sistema, quienes poseen requisitos personales de horario, experiencia, así como de perfil y capacitación especial para la prevención y atención de emergencias, podrán ser empleados por el Sistema como régimen de empleo especial. Para ese efecto, deberá mantenerse un sistema moderno de administración de recursos humanos, con sistemas de reclutamiento, selección, remoción, clasificación y valoración de puestos, evaluación del desempeño. promoción y capacitación que resulten apropiados para las actividades de su competencia, en coordinación e inspección de la Dirección General de Servicio Civil. Para ese efecto, estos funcionarios quedarán cubiertos por los alcances del artículo 5° del Estatuto de Servicio Civil, al que deberá adicionándosele un inciso que así lo estipule.

Artículo 11.�Prestación de servicios

El Instituto Costarricense de Electricidad, de acuerdo con sus reglamentos, es responsable de diseñar. instalar, mantener. reponer y operar, técnica y administrativamente, un sistema de telecomunicaciones ágil, moderno y de alta calidad tecnológica, que permita atender y transferir las llamadas, según los requerimientos (te los usuarios del Sistema.

Artículo 12.�Autorización para donaciones

Autorízase a las instituciones estatales donar al órgano creado en esta ley, los bienes asignados al servicio actual del Sistema Nacional de Emergencias 9� 1 � 1.

Artículo 13.�Autorización para transferir fondos y activos

Autorízase al Sistema Nacional de Emergencias 9�1�1 para que pueda incluir, en su presupuesto, partidas con el fin específico de contribuir con las diferentes entidades, integradas al Sistema, que prestan servicios de auxilio y que mantienen representación en la Junta Directiva. También, se autoriza trasladar a esas entidades, bajo convenio de cooperación, el préstamo de activos.

Artículo 14.-Confidencialidad de la información

Por las características de la información general, al operar el Sistema, los funcionarios de las instituciones involucradas deberán mantener la confidencialidad necesaria para salvaguardar la seguridad de los usuarios.

Artículo 15.-Uso limitado del equipo

El Sistema Nacional de Emergencias 9� 1 �1 no podrá utilizar ningún equipo para intervenir llamadas telefónicas ni violar la privacidad de los ciudadanos, excepto si se utiliza únicamente para identificar el número telefónico del cual se llama al Sistema.

Artículo 16.�Leyes no aplicables

Respecto al recurso humano, exclusivamente, al Sistema Nacional de Emergencias 9� 1�1 no se le aplicará la Ley de Creación de la Autoridad Presupuestaria, N° 7593, del 9 de agosto de 1996, ni la Ley de equilibrio financiero del sector público, N° 7560, del 13 de noviembre de 1995.

Artículo 17.�Adición

Adiciónase a la Ley de Registro, secuestro y examen de documentos privados e intervención de las comunicaciones, N° 7425, de] 9 de agosto de 1994, el artículo 17 bis, cuyo texto dirá:

17 bis. �Prohibición

Prohíbese, a los funcionarios de] Sistema Nacional de Emergencias 9�1�1 u otros similares, participar o colaborar en la intervención de las comunicaciones."

Artículo 18.�Sanciones

En caso de comprobarse que algún usuario utiliza indebidamente el teléfono u otro medio para accesar los servicios que presta el Sistema Nacional de Emergencias 9�1�1 o directamente las dependencias de policía, bomberos, Cruz Roja o cualquier instancia de rescate u auxilio, para realizar una llamada falsa, será objeto de una pena de hasta seis meses de cárcel, so pena de que la institución prestataria del servicio telefónico le pueda suspender el uso y disfrute del derecho telefónico.

Artículo 19.�Derogaciones

Derogase el inciso 3) del artículo 390, de la sección 111, título VIL de¡ Código Penal."

Rige a partir de su publicación.

Transitorio único.- La relación laboral de los funcionarios actuales del Sistema de Emergencias 9�1�1, será asumida por el Sistema Nacional de Emergencias 9� 1 � 1.

Quienes no deseen continuar laborando para el Sistema, podrán acogerse al pago de los derechos laborales que le cancelará el Sistema Nacional de Emergencias 9� 1 � 1.

Abel Pacheco De La Espriella, Diputado

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales.

San José, 17 de noviembre de 1998� �1 vez.����C�30900.� (82826).



DECRETOS



N° 27592�1VIEP�NITSS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LOS MINISTROS DE EDUCACION PUBLICA

Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

Considerando.�

1°-- Que el Ministerio de Educación Pública, el Instituto Mixto de Ayuda Social, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares suscribieron un convenio de cooperación por medio del cual se da financiamiento al Bono para la Educación (BONEDU).

2°- Que dicho convenio fue debidamente refrendado por la Contraloría General de la República.

3°- Que es necesario reglamentar el funcionamiento del Bono para la Educación. Por tanto,

DECRETAN:

EL REGLAMENTO, DEL BONO PARA LA EDUCACION

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l°- Del objeto. El presente reglamento tiene por objeto regular la asignación y ejecución del Bono para la Educación (BONEDU).

Artículo 2°-De las definiciones. Para efectos del presente reglamento se entenderá por:

•	EL MEP: El Ministerio de Educación Pública

•	IMAS: El Instituto Mixto de Ayuda Social

•	OCIE: Oficina de Cooperación Internacional para la Educación.

	dependiente del Ministerio de Educación Pública.

•	DESAF: Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones

	Familiares.

•	CEDES: Centros de Desarrollo Económico Social del IMAS.

•	Bono Educativo: Documento elaborado por el IMAS con un valor nominal extendido a nombre de la madre o representante legal del beneficiario para ser cambiado en el Banco que al efecto se designe.

Artículo 3°-De los objetivos del bono. El Bono para la Educación tendrá los siguientes objetivos:

A) Complementar los ingresos de los trabajadores o de las trabajadoras jefes de familia en condiciones de pobreza o pobreza extrema, con hijos que cursen el primero y segundo ciclos de la educación general básica, mediante la entrega de un Bono para la compra de uniformes, zapatos y útiles escolares.

B) Fortalecer el proceso de desarrollo social del país, promoviendo mejores condiciones para el aprendizaje de los niños y las niñas.

C) Destinar recursos económicos que incrementen la permanencia y éxito en el sistema educativo de los educandos que cursen primero y segundo ciclos.

D) Propiciar la participación de la sociedad civil en la preselección de bonos de cada Centro Educativo.

Artículo 4°--De los beneficiarios. Son beneficiarios del Bono para la Educación, los educandos que cursen primero y segundo ciclos de la Educación General Básica y sean hijos de familias de escasos recursos económicos que califiquen de acuerdo con lo establecido por la ley 5662 del 23 de diciembre de 1974 y la ley 4760 del 4 de mayo de 197 1, y, cumplan con la calificación que lleve a cabo el IMAS.

Artículo 5°-De los centros educativos prioritarios. Se dará prioridad a los estudiantes matriculados en los centros educativos que forman parte del programa para el mejoramiento de la calidad de educación y vida de las comunidades de atención prioritaria, pudiendo ser acreedores del bono hasta un 60% de su matrícula, sin que esto sea impedimento para que se pueda beneficiar a educandos de otras áreas geográficas en forma proporcional y que cumplan las condiciones establecidas en el presente reglamento.

C

CAPITULO SEGUNDO

Del bono para la educación

Artículo 6°-�Del objeto del bono. El Bono para la Educación estará destinado exclusivamente a la adquisición de uniformes, zapatos y útiles escolares para los educandos que cursen primero y segundo cielos y cumplan con los requisitos establecidos.

Cuando las familias beneficiarias posean más de un estudiante matriculados en los cielos indicados, se podrá otorgar hasta un máximo de tres Bonos por familia, no pudiendo excederse de un Bono por cielo lectivo por cada educando.

Artículo 7"�Del monto del bono. El monto del Bono para la Educación será establecido en función del cálculo que realice el IMAS respecto del costo promedio de compra de uniformes, zapatos y útiles escolares.

Para el ciclo lectivo del año 1999, el Bono para la Educación tendrá un valor inicial equivalente a ocho mil colones, pudiendo ajustarse para los siguientes años de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del presente artículo.

Artículo 8°-�Del canje del bono. El beneficiario solo podrá cambiar el Bono en los locales comerciales o con los microempresarios

cuya actividad esté destinada a la producción o venta de uniformes, zapatos y útiles escolares. La compra de artículos diferentes a los establecidos en el presente reglamento o su canje por dinero en efectivo, facultará a las Instituciones participantes a interponer la denuncia correspondiente ante la autoridad administrativa o jurisdiccional competente y será causa¡ para que no se otorgue el bono nuevamente al padre de familia responsable del hecho.

Artículo 9°--De los requisitos mínimos del documento del bono. El Bono para la Educación deberá contener al menos las siguientes especificaciones:

A) Ser prenumerado.

B) Indicar el nombre y apellidos del beneficiario.

C) Indicar el nombre y apellidos de la madre o del responsable del

beneficiario por número de cédula

D) El valor nominal en colones del Bono.

E) El nombre del centro educativo

F) Código del centro educativo

G) Una indicación expresa de los tipos de artículos que pueden ser

adquiridos con el Bono.

H) Fecha de expedición del Bono.

1)	Fecha de vencimiento del Bono para su cambio en el banco por

parte del vendedor.

J)	Firma autorizada por responsable del programa

Artículo 10.�Del plazo del bono. Los responsables de los beneficiarios deberán hacer efectivo el Bono para la Educación dentro del plazo de un mes a partir de su fecha de entrega por el MER Mediante la

presentación del Bono debidamente endosado, el vendedor realizará el cobro en la agencia del banco autorizado dentro de los tres meses siguientes a su fecha de expedición. Cualquier Bono presentado con posterioridad a su fecha de \vencimiento no será reconocido por el banco.

Artículo 1 1.�De la liquidación M bono. El Banco efectuará una liquidación mensual o cuando se le sol¡(�¡te, de] total de Bonos pagado., 111 Ministerio de Educación Pública, copia del cual éste deberá remitir a IMAS y DESAF.

CAPITULO TERCERO

De la participación de las instituciones

Artículo 12.�De la participación de¡ MEP. Corresponderá al MEP la gestión administrativa y control del programa, por medio de la OCIE sus Direcciones Regionales y directores y docentes de los Centros Educativo, Juntas de Educación y Patronatos Escolares según el caso.

Artículo 13�De la participación de la DESAF. La DESAF aportará los recursos necesarios para la ejecución M programa, de �conformidad con) los términos N, condiciones


del
 Convenio suscrito por

ella, el IMAS y el MER

Artículo 14���De la participación del IMAS. Corresponde al IMAS la caracterización, clasificación y calificación de los beneficiarios dei programa por medio del Sistema de Población Objetivo y de la Ficha de Información Social, según los métodos de medición de línea de pobreza Y método interesado.

CAPITULO CUARTO

De¡ procedimiento de selección y entrega del bono

Articulo 15���Del giro de los recursos. DESAF , girará los recursos al MEP a través de una cuenta especial que será abierta a NOMBRE de la OCIE. órgano que, además, deberá cumpla con los trámites, ¡entes ante la Contraloría General de la República.

Artículo 16�De la capacitación a los comités de selección. El IMAS por medio de sus Gerencias Regionales brindará capacitación y seguimiento sobre la selección de beneficiario, al personal del MEP y a los Comités de Selección.

Artículo 1 7.�De los comités de selección. Cada Centro Educativo, o integrará un Comité de Selección el cual preparará una lista preliminar de los posibles beneficiarios el que estará integrado por:

A) El Director del Centro Educativo, quien la presidirá.

B) Un miembro de la Junta de Educación del respectivo Centro

Educativo, nombrado de su seno.

C) Un miembro de] Patronato Escolar del respectivo Centro Educativo,

nombrado de su seno.

D) Uno o dos docentes del respectivo Centro Educativo, según el tipo

de dirección. designados por los docentes reunidos en la Asamblea

General.

Artículo 1 8.�De la preselección de beneficiarios. De conformidad con las instrucciones y directrices que se le brinden, el Comité de Selección llenará un formulario con los posibles beneficiarios matriculados en el respectivo Centro Educativo con la siguiente información:

a) Nombre y ubicación geográfica, código, circuito y región M Centro

Educativo.

b) Nombre y dos apellidos de] educando.

e) Nombre completo de la madre, el padre o encargado.

d) Dirección exacta del estudiante, con indicación detallada de los

medios de localización de su domicilio.

Artículo 19.�De la remisión de la lista de preselección. Una vez preparado el formulario, el Director del Centro Educativo en representación del Comité de Selección la enviará a la Dirección Regional del MEP correspondiente, quien remitirá la información a los CEDES del IMAS para que éstos procedan a aplicar la ficha de información social de la familia del educando en su área de cobertura. Los CEDES del IMAS podrán proponer posibles beneficiarios del programa a los Comités de Selección de¡ Centro Educativo, en donde el educando se encuentre matriculado.

Artículo 20.�De la clasificación y calificación de os beneficiarlos. Con base en las fichas de información social y en visita al hogar que realicen los registradores coordinados por el CEDES correspondiente, el IMAS procederá a clasificar y calificar a los beneficiarios propuestos.

Artículo 2 1 .�]¡)e la remisión de los beneficiarios aprobados. Una vez que las personas seleccionadas sean calificadas por el IMAS, éste remitirá una lista de los beneficiarios aprobados a la OCIE para que proceda a la confección de los Bonos con base en la información suministrada por IMAS.

Artículo 22.�De la distribución de los bonos. Una vez confeccionados los Bonos, el MEP procederá a su distribución por medio de los mecanismos de distribución y control establecidos en el reglamento que al efecto emita el MER

Artículo 23.�Del control de uso de los bonos. Los Comités de Selección en coordinación con los CEDES del IMAS, deberán controlar el efectivo uso de los artículos adquiridos con el Bono por parte del educando beneficiario.

CAPITULO QUINTO

De las disposiciones finales

Artículo 24.�De las derogatorias. El presente decreto deroga el decreto ejecutivo N° 21989�MEP�MTSS del 23 de febrero de 1993.

Artículo 25.�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA�Los Ministros de Educación Pública, Lic. Guillermo Vargas Salazar y de Trabajo y Seguridad Social. Lic.. Víctor Morales Mora 1 vez. ��(Solicitud, 17!11).� �C�15000�0933).



CONTRATACION ADMINISTRATIVA



PROGRAMA DE ADQUISICIONES

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

PROGRAMA DE ADQUISICIONES 1999

De conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley de Contratación Administrativa, y los artículos 7.1, 7.2 y 7.3 del Reglamento General de Contratación Administrativa, se informa a todos los interesados que se contratará los siguientes servicios durante el período de 1999:

Descripción de la adquisición			Monto	Cuatrimestre

			adquisición	de inicio

Contratación de Consultores en Gestión

Preventiva Empresarial	1.0 12.0(1000,00	1

Contratación de Servicio de Parqueo) para clientes		40.320.W0,(X) (°k)	1

Contratación de Mantenimiento de Equipo de Cómputo 96.000.000,00 (°)	1

(°) Corresponde a la estimación de un período de 4 años.

NOTA:	Las adquisiciones se cancelarán con el presupuesto propio del

	Instituto, contenido en el Programa Anual de Gasto Ordinario.

Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Subproveedor�I vez�(O.C. N° 12205).�C�1450.��(1338).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACIFICO

PUERTO CALDERA

Conforme lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la "Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa". respectivamente, esta institución se permite publicar en detalle el programa de adquisiciones que corresponde al período comprendido entre los meses de enero a diciembre de 1999.

PROGRAMA DE ADQUISICIONES

ENERO�DICIEMBRE 1999

Monto en millones de colones

1. SERVICIOS

1. 1. Alquileres	16.3

1. 1. 1. Alquiler Terrenos

1.1.2. Alquiler Edificios

1.1.3. Maquinaria y Equipo

a) Buses b) Remolcador e) Equipos varios

1.1.4. Otros Alquileres

1.2. Información y publicidad	15.0

Promover los servicios brindados por

la institución a través de los medios

de comunicación colectiva.

1.2.1. Radio

1.2.2. Televisión

1.2.3. Revistas y periódicos.

1.2.4. Elaboración de Memoria

1.2.5. Elaboración de Panfletos de información

1.3.	Impresión, encuadernación y otros	3.0

	comprende la encuadernación e impresión

	de documentos varios, memorias, afiches,

	brochure, así como el revelado de fotografías

1.4.	Consultorías y Honorarios en las áreas de:	28.0

	Ingeniería Portuaria

	Asesoría Legal Especial

	Estudios Económicos

	Relaciones Laborales

1.5.	Mantenimiento y reparación	74.9

1.5.1. Mobiliario y Equipo de Oficina

1.5.2. Equipo de Computación y Comunicaciones

1.5.3. Equipo Audiovisual

Monto en millones

1.5.4. Maquinaria y Transporte	de colones

a) Vehículos livianos b) Vehículos pesados e) Equipo de tracción y elevación d) Remolcadores Marinos

1 °5.5. Aires Acondicionados

1.5.6.	Equipo de Comunicación

a. Central Telefónica

b. Equipos de sonido

e. Repetidoras de Transmisión

d. Radio Transmisores

1.5.7.	Edificios

1.5.8.	Contratación Mano de Obra para

	Trabajos específicos.

1.6. Transporte de/o para el exterior	3.0

1.6.1. Pasajes

1.7. Servicio de Eventos Especiales	4.0

11. BIENES

2.1. Combustibles, grasas y lubricantes	80.5

11. 1. Gasolina

2.1.2.	Diesel

2.1.1.	Materiales usados para lubricación y combustión de vehículos livianos y pesados, para equipo de refrigeración y maquinaria en general.

2.2. Medicinas	4.1

Productos farmacéutico,> para primeros

Auxilios, desinfectantes y de curación.

9. 3. Productos químicos y conexos	10.7

2.3.1	Oxígeno

2.3.2	Acetileno

2.3.3	Carga de Extintores

2.3.4	Gas Freon

2.3.5	Tintas de todo tipo

2.3.6	Insecticidas y fumigantes

2.3.7	Desinfectantes

2.3.8	Detergentes

2.3.9	Pintura de todo tipo

2.3.10	Desodorizantes

2.3.11	Ceras

2.3.12	Pegamentos

2.3.13	Esmaltes

2.3.14	Aguarrás

2.3.15	Barnices

2.3.16	Desengrasadores

2.3.17	Aditivos

2.3.18	Cloro

2.3.19	Purificador para piscinas

2.3.20 	Otros

2.4. Textiles y vestuarios	9.4

2.4.1. Uniformes al personal

2.4.2. Alfombras

2.4.3. Calzado

a) Dielectrico b) Antideslizante e) Otros

2.4.4. Cortinas

2.4.5. Capas

2.4.6. Fibras artificiales

2.4.7. Mecates

2.4.8. Ropa de Cama

2.4.9. Guantes

2.5. Productos de papel y cartón	13.3

2.5.1. Formularios continuo

2.5.2. Papel para carta

2.5.3. Sobres

2.5.4. Papel carbón

2.5.5. Papel Mimeógrafo

2.5.6. Cinta para calculadoras

2.5.7. Esténciles

2.5.8. Papel Higiénico

9.5.9. Papel para Calculadora

2.5.10. Folder

2.5.11 Papel para Fax

2.5.12. Carpetas Colgantes

2.5.13. Cuadernos

2.5.14 Material de embalaje

2.5.15. Papel Bond

2.5.16. Papel Xerográfico

2.5.17. Papel Fotográfico

2.5.18. Otros

Monto en millones de colones

2.6. Impresos y otros	3.0

2.6.1. Libros, revistas y periódicos

2.6.2. Formularios prenumerados

2.6.3. Tarjetas para control de marcas

2.6.4. Carné

2.6.5. Tarjetas de presentación

2.6.6. Cheques

2.6.7. Estampillas

2.6.8. Otros.

2.7. Materiales eléctricos y de construcción.	16.20

2.7.1.	Todos aquellos que se requieran para la instalación, reinstalación y mantenimiento de sistemas eléctricos.

2.7.2.	Todos aquellos materiales requeridos

	para la construcción mantenimiento de obras.

2.8.	Instrumentos y herramientas	8.5

	comprende utensilios, enseres,

	herramientas e instrumentos de hierro,

	acero y otros metales que se requieran

	para realizar trabajos de tipo especializado.

2.9	Repuestos para equipo de transporte y otros	39.2

2.9.	Llantas y neumáticos	15.0

	Abarca adquisición y reencauche de llantas.

	neumáticos para equipo pesado, liviano y

	maquinaria en general

2.10.	Utiles y Materiales de Oficina	6.3

2.10.1.	Lapiceros, bolígrafos, lápices

2.10.2. Engrapadoras y perforadoras

2.10.3. Cinta para máquinas de escribir

2.10.4. Clips, esponjas y otros

2.10.5.	Papeleros, cintas adhesivas de todo

	Tipo.

2.10.6.	Otros suministros que contribuyan

	al normal funcionamiento.

2.11.	Utiles y Materiales de Limpieza	12.3

	2.11.1. Escobas

	2.11.2. Palos de trapear

	2.11.3. Cepillos de fibras

	2.11.4. Basureros

	2.11.5. Bolsas

	2.11.6. Escobetas

	2.11.7. Otros

	2.12. Madera, Cemento y Productos Metálicos	7.0

II. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

El financiamiento para la adquisición de todos los bienes y servicios descritos, se ejecutarán con recursos propios de la Institución.

IV. ESTRUCTURA PPOGRAMATICA

Los diferentes bienes y servicios incluidos en el presente documento, deberán ser contratados cumpliendo con los requerimientos de los siguientes programas presupuestarios internos:

PROGRAMA	DESCRIPCION

	1	Servicios Portuarios

	2	Administración Superior

	3	Apoyo Administrativo

	4	Servicios Descentralizados

	5	Inversiones

La unidad de Proveeduría del INCOP, hará publicar en su debida oportunidad, cualquier modificación o inclusión que se diera en este programa.

Maritza Villalobos Sánchez, Proveedora�1 vez.�N° 77538.�(83190).
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ADMINISTRACION, HOSPITAL CIUDAD NEILY

En atención al capítulo I del Reglamento General de Contratación Administrativa, "Principios Generales de los procedimientos de Contratación Administrativa" punto 7, publicidad del programa de adquisiciones", solicito el siguiente comunicado:

"El Hospital de Ciudad Neily, de la CCSS, nos informa sobre el "Programa de Compras", para el año 1999.

a) Combustibles, lubricantes y gr, por un monto de ¢ 14.500.000,00. b) Productos químicos y conexos, por un monto de ¢45.725.000,00 c) Llantas y neumáticos, por un monto de ¢ 1.900 000,00 d) Productos de papel y cartón, por un monto de ¢3.000.000,00 e) Impresos y otros, por un monto de ¢903.000,00 f) Productos alimenticios, por un monto de ¢ 1.28.500.000,01) g) Materiales de Construcción, por un monto de ¢ 13.700.000,00 h) Instrumental médico y laboratorio, por un monto de ¢ 15.000.000,00 i) Repuestos, equipo de transporte, por un monto de ¢2.500.000,00 J) Otros repuestos, por un monto de ¢ 18.000.000,00 k) Utiles y materiales de oficina, por un monto de ¢3.143.000,00 1 ) Utiles y materiales de limpieza, por un monto de 04.000.000,00 m) Limpieza de zonas verdes, por un monto de ¢1.800.00.0,00

n) Traslados de pacientes, por un monto de ¢70.450.000,00 fi) Envases y empaques de medicamentos, por un monto de ¢500.000,00 o) Medicamentos, por un monto de 02.000.000,00 p) Transportes, oxígeno y gases industriales, por un monto de o4.830.000,00 q) Utiles de cocina y comedor, por un monto de Instrumentos y herramientas, por un monto de Aparatos ortopédicos, por un monto de c 1.500.000,00 t) Mantenimiento equipo de oficina, por un monto de o 1.78 1.500,00 w) Mantenimiento maquinaria de equipo, por un monto de o26.000.000,00 x) Mantenimiento y reparación de edificios, por un monto de 064.000.000,00

Equipo médico y laboratorio, por un monto de (z6.745.000,00

Equipo de oficina por un monto de C1640.000,00

Equipos de telecomunicaciones, por un monto de 0 1.770.000,00

Equipos de cómputo, por un monto de 0 1.895.000,00

Equipos varios, por un monto de 09.664.000,00

Para brindar atención a los usuarios que demanden los servicios de salud, y personal en el caso de la alimentación.

El programa es: Servicios de salud: Atención Integral a las personas. Para el inicio de los procedimientos de contratación se estima el mes de enero de 1999.

La fuente del financiamiento es: Fondos propios de la Institución.

Ciudad Neily, 15 de diciembre de 1998.�Lic. Víctor M. Duran Valverde, Administrador.� 1 vez.�N° 77517.�(83188).



DEPARTAMENTO PRESUPUESTO

PRESUPUESTO HOSPITAL DR. TOMAS CASAS CASAJUS

AÑO 1999

EGRESOS EN EFECTIVO

	1	SERVICIOS NO PERSONALES	0 66.040.000,00

	2114	IMPRESION ENCUAD. Y OTROS	350.000.00

	2122	TELECOMUNICACIONES	1.812.000,00

	2126	ENERGIA ELECTRICA	16.600.000,00

	2128	SERVICIOS DE AGUA	5.000.000,00

	2130	OTROS SERVICIOS PUBLICOS	150.000,00

	2134	GASTOS VIAJE DENTRO DEL PAIS	8.000.0N),00

	2140	TRANSP. FLETES EN EL PAIS	2.390.000,00

	2142	SEGURO DE DAÑOS	452.000,00

	2144	SEGURO RIESGOS PROFESIONALES	1.71 L000,00

	2150	CONF. REPR. VEST. P. TERCEROS	50.000,00

	2152	MANTENIM. REP. MAQ. Y EQUIPO OFICINA	650.000,00

	2154	MANTENIM. RER MAQ. Y EQUIPO	8.000.000,00

	2156	MANTENIM. REPAR. ED. TERCEROS	1.5W.0N),00

	2184	TRASLADOS	17.(W.000,00

	2186	HOSPEDAJES	900.000,00

	2188	ATENC. MEDICAS EN EL PAIS	500.000,00

	2199	OTROS SERV. NO PERSONALES	975.000,(X)

	2	MATERIALES Y SUMINISTROS	o 72.180.000,00

	2201	GASOLINA LUBR. Y GRASAS	2.500.000,00

	2203	MEDICINAS	750.000,00

	2205	OTROS PROD. QUIM. Y CONEXOS	5.085.000,00

	2207	TEXTILES Y VESTUARIOS	6.500.000,00

	2209	LLANTAS Y NEUMATICOS	900.000,00

	2210	PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON	1. 100.000,00

	2211	IMPRESOS Y OTROS	579.000,00

	2213	PRODUCTOS ALIMENTICIOS	34.500.000,00

	2215	MATERIALES DE CONSTRUCCION	5.500.000,00

	2217	INSTRUMENT. Y HERRAMIENTAS	350.000,00

	2219	INSTRUMENT. MEDICO Y LABORATORIO	3.900.000,00

	2221	REP. EQUIPO DE TRANSPORTE	1.100.000,00

	2223	OTROS RESPUESTOS	5.000.000,00

	2225	UTILES Y MATERIALES DE OFICINA	1.276.000,00

	2227	UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA	2.210.000,00

	2229	ENVASES Y EMP MEDICINA	255.000,00

	2231	UTILES DE COCINA Y COMEDOR	575.000,00

	2233	OTROS UTILES Y MATERIALES	100.000,00

	3	MAQUINARIA Y EQUIPO	8.773.000,00

	2310	EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA	1.500.000,00

	2315	EQUIPO DE COMPUTO	900.000,00

	2320	EQUIPO MEDICO Y LABORATORIO	3.000.000,00

	2330	EQUIPO TRANSP. TRACC. ELEVAC.	800.000,00

	2390	EQUIPOS VARIOS	2.573.000,00

Ciudad Cortés, 22 de diciembre de 1998.�Lic. Abraham Jiménez Aguirre, Administrador� 1 vez.�N° 77518�<83189).



HOSPITAL MEXICO

ADMINISTRACION�PROVEEDURIA

PROGRAMA DE COMPRAS � 1999

TRIMESTRE

Catéteres coronarios, electrodos para	Costo aproximado 0 60.000.000,00

marcapasos, guías para angioplastía,

prótesis arteriales, catéteres balón

para angiopastía, accesorios para

Cardiología

San José, 22 de diciembre de 1998.�Bach. Freddy Alfaro Ramírez, Encargado de Compras�N` 77579.�(5).



PROGRAMA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 1999

A�SERVICIOS NO PERSONALES

Cuenta	Descripción	Monto colones,

2104	ALOUILER EQ. ELECTRONICO	190.000,(X)

2106	OTROS ALQUILERES	12.769.000,00

2114	IMPRESION ENCUAD. Y OTROS	639.W0.00

2122	TELECOMUNICACIONES	8.079.000,00

2126	ENERGIA ELECTRICA	85.MM0),00

2128	SERVICIOS DE AGUA	112.600.0W.00

2130	OTROS SERVICIOS PUBLICOS	383.000,00

2134	GASTOS VIAL DENTRO PAIS	979.500,00

2140	TRANSP. FLETES EN EL PAIS	33.900.000,00

2142	SEGURO DE DATOS	7.475.000,00

2144	SEGURO RIESGOS PROFESIONALES	18.546.W0,00

2148	HONORARIOS Y CONSULTORIAS	10.000.000,00

2150	CONE RITR. VEST. P. TERCERO	70.0W),00

2152	MANTENIM. RER MAQ. Y EQ. OFI,	3.510.500.00

2154	MANTENIM. RER MAQ. Y EQUIPO	80.000.000 ° 00

2156	MANT. REPAR. ED. TERCEROS	30.MO.D00.00

21S4	TRASLADOS	14.MO.0W.00

2186	HOSPEDAJES

2188	ATENC. MEDICAS EN El, PAIS	15.W0,00WOO

2191	CONT. LIMPIEZA EDIFICIOS	7.500.000,00

2102	CONTRATO SERV. VIGILANCIA	7.500.000.00

219 °	MANT. SERV, MANT. ZONAS VERDES	893.500,00

1199	OTROS SERV. NO PERSONALES	14.045.000,00

B� MATERIALES Y SUMINISTROS

2201	GASOLINA LUBR. Y GRASAS	75.000.(XX00

220.7,	MEDICINAS	85.539.0W),(X)

2205	OTROS PROD. QUIM. Y CONEXOS	245.W0,000,00

2107	TEXTILES Y VESTUARIOS	22.900.000,00

INO	LLANTAS Y NEUMATICOS	893.500,(X)

1210	Productos PAPEL Y CARTON	2 1.000.000,00

29 l!	IMPRESIONES Y OTROS	3.14TMO.o0

2213	PRODUCTOS ALIMENTICIOS	175.(XX).W0,00

2215	MATERIALES DE CONSTRUCCION	40.5W.000,00

22 17	INSTRUMENT. Y HERRAMIENTA	2.900.000,00

2219	INSTRUMENT. MEDICO Y LABORATORIO	295.MO.000.00

2221	REP. EQUIPO DE TRANSPORTE	2.900.000.00

2223	OTROS REPUESTO ° S	71.W0.000,00

221�5	LAILES Y MATER. DE OFICINA	8�810.0MM)

2�)7	UTILES Y MAT. DE LIMPIEZA	7.8N).000,00

�2221)	ENVASES Y E.MP MEDICINA	4.469.W0.00

2231	UTILES C00NA Y COMEDOR	5.873.000.00

2233	OTROS UTILI`S Y MATERIALES	10.000.000,00

2237	OTROS MATER. Y SUMINISTROS	1. 1 00.W0.00

C� MAQUINARIA Y EQUIPO

°310	EQ. Y MOBILIARIO DE OFIC.	8.MO.000,00

2315	EQUIPO DE COMPUTO	10.000.0N),00

,°2()	EQUIPO MEDICO Y LABORATORIO	45.0M.OM.00

1_Z;0	EQ. TRANSP. 1 RACC. Y ELEVAC.	1.00().()(X),()0

°40	1�,Q. PARA COMUNICACIONES	3.MO.000.00

2,50	EQ EDUCACIONAL Y RECREAT.	3.W0.000.00

2 °°)()	EQUIPOS VARIOS	1().(>00.(X)().(X)

a�	Este programa está encaminado a la "atención integral de las

	personas���.

b�	El período de contratación está programado de manera trimestral

	durante 1999.

c�	La fuente financiera está en función del presupuesto aprobado, para

	el ejercicio del año 1999.

San José. 15 de diciembre de 1998.�Lic. Miguel A. Herrera

Murillo, Administrador General���l vez.�N° 77580.�(6).



AVISOS



PATRONATO NACIONAL DE REHABILITACION

	El Patronato Nacional de Rehabilitación, de acuerdo con el

Reglamento General de Contratación Administrativa, a continuación da 4

conocer los diferentes rubros disponibles a adquirir, financiados con el

Presupuesto Ordinario aprobado por la Contraloría General de la

República para 1999.

1	SERVICIOS NO PERSONALES	6.375.380,00

106	Otros alquileres	0,00

114	Impresión encuadernación y otros	275.000,00

122	Telecomunicaciones	400.000,00

124	Servicio de correo	20.000,00

���16

l �	Energía Eléctrica	750.000,00

128	Otros servicios públicos	200.000,00

¡44	Transporte dentro del País	300.000,00

150	Seguros	700.000,00

153	Póliza de Riesgos Profesionales	580.380,00

172	Mant. y reparac. de móvil. y equipo de ofic.	200.000,00

174	Mant. y reparac. de maquinaria y equipo	600.000,00

182	Mantenimiento de edificios	1.700.000,00

190	Servicios aduaneros	200.000,00

198	Servicios contratados	0,00

199	Otros servicios no personales	450.000,00

	2	MATERIALES Y SUMINISTROS	12.550.500,00

	202	Gasolina	310.000,00

	204	Diesel	500.000,00

	206	Otros combustibles grasas y lubricantes	500.000.00

	212	Medicinas	600.000,00

	214	Otros productos químicos	800.000,00

	220	Textiles y vestuario	750.000,00

	2 3 2	Produc. de papel y cartón	370.000,00

	234	Impresos y otros	350.000,00

	240	Productos alimenticios	5.500.000,00

	252	Cemento	120.000,00

	254	Productos Metálicos para Construcción	240.000,00

	258	Maderas	175.500,00

	259	Otros materiales de construcción	265.000,00

	260	Instrumentos herramientas y otros	210.000,00

	270	Repuestos	600.000,00

	282	Utiles y materiales de oficina	325.000,00

	284	Utiles y materiales de limpieza

	286	Otros Util. y materiales específicos	400.000,00

	299	Otros materiales y suministros	250.000,00

	3	MAQUINARIA Y EQUIPO	9.575.000,00

	310	Equipo y mobiliario de oficina.	300.000^

	311	Equipo de cómputo	1300.000,00

	320	Equipo médico y de laboratorio	6.000.000,00

	340	Equipo P/ comunicación	575.000»

	390	Equipos varios	400.000,00

	5	CONSTRUCC. ADICIONES Y MEJORAS	30.074.975,00

	510	Edificios	18.812.733.00

	550	Otras construcciones adiciones y mejoras	11.262.242,00

Mayrior Madrigal Allaro, Administrador���l vez.�Nr 77502.���°83228).



LICITACIONES



MUNICIPALIDADES



MUNICIPALIDAD DE TARRAZU

LICITACION POR REGISTRO N° 0 1 �99

La Municipalidad de Tarrazú avisa que en sesión ordinaria celebrada por el Concejo Municipal, con número cero treinta y cinco�noventa y nueve, se acordó sacar a licitación la compra de un vehículo, tipo rural, con tracción en las cuatro ruedas.

Los carteles se entregarán en las oficinas de la Municipalidad de Tarrazú, en el Departamento de Catastro, y las ofertas se recibirán hasta las cuatro horas, después de los siguientes quince días hábiles, a partir de esta publicación.

Teresita Blanco Meza Secretaria Municipal���l vez.�N` 77876�41262).



ADJUDICACIONES



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

LICITACION PUBLICA PU�98�293

Factor IX humano de coagulación

Por resolución del Departamento de Adquisiciones de fecha 6 de enero de 1999, se procede a:

Declarar desierta por ausencia de ofertas.

San José, 7 de diciembre de 1999.�Manuel Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones���] vez.�C�750.�(1293).



INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE



LICITACION PUBLICA PU 24�98

Construcción aula taller para formación dual y asfaltado del patio

de maniobra en el Centro de Formación Profesional de Liberia

Se comunica a los interesados en la presente licitación pública, que la Junta Directiva del INA, en sesión N° 3609, celebrada el 23 de noviembre de 1998, acuerdo N° 001�99, artículo VI, acordó adjudicar de la siguiente forma:

Declarar desierta la licitación.

San José, 7 de enero de 1999.�Lic. Adrián Esquivel Camacho, Proveedor Institucional-1 vez�C�1000.�(1294).



LICITACION PUBLICA PU 29�98

Remodelación del Centro Nacional de Hotelería

Se comunica a los interesados en la presente licitación pública, que la Junta Directiva del INA, en sesión N° 3609, celebrada el 23 de noviembre de 1998, acuerdo N` 00 1 �99, artículo VI, acordó adjudicar de la siguiente forma:

Declarar desierta la licitación.

San José, 7 de enero de 1999.�Lic. Adrián Esquive¡ Camacho, Proveedor Institucional���l vez.�C�750.�(1295).



LICITACION POR REGISTRO LPR 91�98

Contratación de servicios en el Area de Desarrollo de Recursos

Humanos para la Sede Francisco J. Orlich

Se comunica a los interesados en la presente licitación por registro, que la Comisión de Licitaciones, en sesión N° 48�98, celebrada el 2 �de diciembre de 1998, artículo VII, acordó adjudicar de la siguiente forma:

Declarar desierta la licitación.

San José, 7 de enero de 1999.�Lic. Adrián Esquivel Camacho, Proveedor Institucional�1 vez.�C�750.�(1340).



AVISOS



REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO



LICITACION PUBLICA N° 7�496�97

Contratación de los servicios de alimentación para

el personal de Recope ubicado en Barranca, Aeropuerto,

Turrialba y San Antonio

Se les informa que la Presidencia, mediante oficio ASPE�001�99 techado 0 de enero de 1999, acordó adjudicar la presente licitación en los siguiente términos:

C

Oferente: Toni Mouakar Herro Arimalet�Oferta N° 1.

Monto: o8.820.000,00

Descripción: Contratación de los servicios de alimentación para el personal de Recope ubicado en el Plantel de San Antonio, por un ano, prorrogable por un periodo igual a opción de Recope, dependiendo de la calidad de los servicios recibidos durante el primer año de la prestación contractual. Costo unitario (por tiquete) 0875,00 para 40 personas por día, durante los 252 días laborales anuales. La presente adjudicación corresponde al 50% del total de personas estimadas como demanda del servicio en referencia.

Forma de pago: Mensual contra la presentación de la contraseña preelaborada (tiquete).

Plazo contractual: Un (1) año.

Oferente: Clara Luz Cabrera Soto.�Oferta N° 2.

Monto: eS.568.000,00

Descripción: Contratación de los servicios de alimentación para el personal de Recope ubicado en el Plantel de San Antonio, por un ano, prorrogable por un periodo igual a opción de Recope, dependiendo de la calidad de los servicios recibidos durante el primer año de la prestación contractual. Costo unitario (por tiquete) 0850,00 para 40 personas por día, durante los 252 días laborales anuales. La presente adjudicación corresponde al 50% del total de personas estimadas como demanda del servicio en referencia.

Forma de pago: Mensual contra la presentación de la contraseña preelaborada (tiquete).

Plazo contractual: Un (1) año.

Oferente: Martín Venegas Pereira�Oferta N° 3.

Monto: o 10.855.680,00

Descripción: Contratación de los servicios de alimentación para el personal de Recope ubicado en el Plantel Aeropuerto, por un año, prorrogable por un periodo igual a opción de Recope. dependiendo de la calidad de los servicios recibidos durante el primer año de la prestación contractual. Costo unitario (por tiquete) 0880,00 para 44 personas de lunes a viernes y 12 personas tanto el sábado como el domingo. La presente adjudicación corresponde al 100% del total de personas estimadas como demanda del servicio.

Forma de pago: Mensual contra la presentación de la contraseña preelaborada (tiquete).

Plazo contractual: Un (1) año.

NOTAS:

q>	Conforme lo dispuesto en la cláusula 1. 12 del cartel, se previene al adjudicatario para que rinda la garantía de cumplimiento por un monto del siete (7%) por ciento del total adjudicado dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación y con una vigencia mínima de dos (2) meses adicionales a la fecha

0�5	probable de recepción definitiva del objeto del contrato.

1	El monto recomendado es un máximo y no necesariamente la erogación total, pues el servicio está cancelado según el importe de contraseñas presentadas, es decir sobre el número de servicios realmente recibidos.

4>	El monto adjudicado estará sujeto a reajuste de precios según la

	cláusula 1. Y9 del pliego de condiciones y la normativa legal vigente.

q>	Recope se reserva el derecho de aumentar o disminuir el número de almuerzos requeridos, según convenga a sus intereses, previo aviso al adjudicatario con un mínimo de cinco días hábiles. Cualquier cambio en el volumen de almuerzos independientemente de su origen, deberá ser atendido por parte del adjudicatario del servicio sin menoscabo de ninguna de las condiciones establecidas en el cartel.

q>	Recope empresa la facultad de rescindir el presente contrato en caso que cese la necesidad administrativa que ha dado origen a este proceso licitario, sin que ello de sustento a reclamaciones por parte del contratista.

San. José, 8 de enero de 1999.�Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros���l vez.��C�6950.�(1339).

REGISTRO DE PROVEEDORES



MUNICIPALIDADES



		MUNICIPALIDAD DE TILARAN

	ACTUALIZACION REGISTRO DE PROVEEDORES

	La Municipalidad de Tilarán invita a los proveedores en general inscritos en nuestro "Registro de Proveedores" a actualizar su información. Asimismo a todos aquellos que aún no se han registrado lo pueden hacer aportando la siguiente información:

1 .	Solicitud escrita al Proveedor Municipal suscrita y firmada por los

	representantes de la Empresa cuyas personerías deberán acreditarse.

2.	Señalar nombre, razón o denominación social, número de cédula

	física o jurídica, dirección, apartado postal, fax, teléfono, etc.

3.	Descripción de la actividad a que se dedica la empresa, descripción

	de los bienes y/o servicios que ofrecen.

4.	Citas de inscripción en el Registro Público y fotocopia de la Cédula

	Jurídica.

5.	Señalar el nombre del agente por medio del cual se establecerán las

	relaciones del caso.

6.	En caso de representantes de empresas extranjeras, indicar el

	número de la licencia correspondiente.

7.	Indicar si dispone de facturas timbradas.

8.	En todos los casos la documentación aportada deberá ser original o

	copia debidamente certificada.

Tilarán, 6 de enero de 1999.�Shirley Ramírez Méndez, Enc. Proveeduría���l vez�(O. C. N° 6715).�C^2100.�(1690).



FE DE ERRATAS



INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

LICITACION PUBLICA 79�98 (Modificación) Vestuario para bomberos

Se les informa a los interesados en la presente licitación cuya adjudicación se publicó en "La Gaceta" N° 250 del 24 de diciembre de 1998, lo siguiente:

En el punto l), renglón 4, en la descripción donde se indica: Camisas de uniforme oficial, tipo aviadora, color gris

Debe leerse de la siguiente forma:

Camisas de uniforme oficial, tipo aviadora, color azul Los demás términos permanecen invariables.

Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Subproveedor���l vez �(O. C. N° 12205).�C� 1250.�(1335).



LICITACION POR REGISTRO N° 98�27 (Aclaración)

Servidor para correo electrónico e internet y actualización de muro de fuego

1 .	En la página N° 2, donde se indica:

	Almacenamiento:

Unidad de cinta con capacidad para almacenar al menos 20Gb en modo no comprimido en tecnología DAT

Debe leerse de la siguiente forma:

Almacenamiento:

Unidad de cinta con capacidad para almacenar al menos 20Gb en modo no comprimido en tecnología DAT o DI�T.

2.	En la página N° 5, donde se indica:

	4. Item D:

Actualización de la versión del PIX de 64 a 128 usuarios.

..."El oferente deberá cotizar la versión para que el dispositivo alcance una cantidad de 128 usuarios concurrentes..."

Debe leerse de la siguiente forma:

4. Item D:

	Actualización de la versión del PIX de 64 a 1024 usuarios.

..."El oferente deberá cotizar la versión para que el dispositivo alcance una cantidad de 1024 usuarios concurrentes..."

Los demás términos permanecen invariables.

Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Subproveedor�I vez.�°O. C. N° 12205).�C�1900.��(1336).



LICITACIONES POR REGISTRO (Prórrogas)

Se comunica a todos los interesados en las siguientes licitaciones públicas, cuya invitación se publicó en "La Gaceta" N° 230 del 26 de noviembre de 1998, que la apertura de las ofertas se prorroga según detalle:

			Se prórroga	Hora de

Tipo	Número	Descripción	para el:	apertura

Registro	98�30	Estrategia informática	08�02�99	2 p.m.

Pública	122�98	Comercialización electrónica

		de seguros	10�02�99	10 a.m.

Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Subproveedor.�I vez.�(O.C. N" 12205).���C�1150.�(1337).

REGLAMENTOS



BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL

REGLAMENTO DE PLUS SALARIAL TEMPORAL PARA EL

PERSONAL DE INFORMATICA

CAPITULO 1

De la definición, objetivos y naturaleza temporal

Artículo 1° Definición y Objetivo. El Plus Salarial Informática es un sobresueldo de naturaleza temporal y carácter excepcional para el personal de la División de Informática que consiste en un máximo de un 25% sobre el salario base de cada funcionario, conforme al Acuerdo de la Junta Directiva Nacional, Sesión N° 3459 de] 12 de marzo de 1998. Este sobresueldo tiene por objeto estimular y retener al personal actual y atraer hacia el Banco Popular, mediante salarios más competitivos respecto de¡ mercado, un personal capacitado para acometer los grandes retos del Banco Popular en el campo informático, para enfrentar el proyecto del año 2000 durante el período comprendido entre 1998 y el mes de julio del año 2000 inclusive. El disfrute de este beneficio no impide al trabajador�cuando corresponda� percibir otros sobresucidos pagados por el Banco, tales como la Dedicación Exclusiva y /o disponibilidad.

Artículo 2°-Naturaleza temporal. El Plus Salarial Informático tiene una naturaleza temporal y excepcional y en virtud de lo anterior concluir, a más tardar en el mes de julio del año 2000, por lo que si sus causas desaparecieren, los contratos de Plus Salarial Informático que se encuentren vigentes no serán renovados a su vencimiento.

Artículo 3°�No se considera derecho adquirido. Por su naturaleza temporal y excepcional, el plus salarial informático, no constituye un derecho adquirido del trabajador ni constituye una obligación salarial permanente para el Banco Popular. El hecho de que el Banco no renueve o prorrogue un contrato accesorio sobre el plus salarial informático a un funcionario, de conformidad con las estipulaciones de este Reglamento, no será motivo que para que éste de por terminado su contrato de trabajo con responsabilidad patronal, ni para que exija indemnización alguna a la Institución por esa circunstancia.

CAPITULO 11

Del personal que puede optar al sobresueldo y de los requisitos

Artículo 4°-Personal sujeto al Plus. El Plus Salarial Informático se pagará únicamente a los funcionarios especialistas en informática de la División de Informática que ocupen los puestos de Profesional PEDI, Profesional PED 2, Ejecutivo Bancario Administrativo 3 y Director de Proyecto Año 2000, a razón de hasta un 25% sobre el salario base y a partir de la firma de los respectivos contratos. Dicho porcentaje variará en cada caso según el promedio semestral de las calificaciones bimestrales del rendimiento del trabajador. Para obtener el pago del sobresueldo indicado deberá de cumplirse estrictamente con lo dispuesto por la presente reglamentación.

Artículo 5°_Aplicación inicial. A los funcionarios mencionados en el artículo 5 de este Reglamento, ya se trate de personal de nuevo ingreso o personal actual de la División de Informática se les cancelará, de inicio, el 25% sobre el salario base como porcentaje de plus salarial informático sin referencia alguna a la evaluación de sus funcionarios. Igual regla aplicará para aquel personal del Banco que sea trasladado a la División de Informática a uno de los puestos indicados en el artículo 5 anterior. No obstante, una vez aplicado el pago del plus, en todos los casos, los funcionarios que disfruten del mismo, quedarán sujetos a las reglas de evaluación del desempeño y porcentaje establecidas en el artículo 8 de este Reglamento.

Artículo 6�De los requisitos. Para acogerse al régimen de Plus salarial informático, el servidor debe cumplir con todos los siguientes requisitos:

a)	Ser funcionario de la División de Informática del Banco Popular,

nombrado en jornada de tiempo completo en labores informática.

b)	Ocupar un puesto de Profesional PED 1, Profesional PED 2, Ejecutivo Bancario Administrativo 3 o Director de Proyecto de año 2000.

e)	Tener participación directa en procesos y/o sistemas informáticos relacionados con la ejecución del Proyecto año 2000 del Plan Estratégico Informático.

d)	Firmar un contrato semestral de Plus Salarial Informático.

CAPITULO II ,

De la evaluación del desempeño y de los porcentajes

Artículo 7°-De la evaluación. Los funcionarios que estén sujetos al pago del plus Informático serán evaluados mediante un Sistema de Evaluación del Desempeño, implementado por el Banco para este efecto, a cargo de la División de Informática y del Departamento de Salud y Bienestar Laboral. Para tales efectos se aplicarán las siguientes reglas:

a)	Al funcionario se aplicarán tres calificaciones bimestrales por

semestre, cuyo promedio será considerado como la evaluación final. b) Cuando el promedio semestral oscile entre el 100% y el 85% se reconocerá el total del plus salarial informático, sea un 25% sobre el salario base.

e)	Cuando el promedio semestral oscile entre el 84% y el 77% se

reconocerá un 15% del Plus salarial Informático.

d)	Cuando el promedio semestral oscile entre el 76% y el 70% se

reconocerá un 5% del Plus salarial Informático.

CAPITULO IV

Del procedimiento para acogerse al pago del plus salarial

Artículo 8"�Solicitud. El servidor que desee acogerse al pago del Plus Salarial informático deberá presentar su solicitud ante la Comisión que este Reglamento establece, acompañada de la documentación que demuestre reunir los requisitos establecidos. Dicha solicitud será resuelta por la Comisión en un plazo no mayor de treinta días naturales a partir del día de recibo y comunicada al interesado dentro de los tres días naturales siguientes a tal resolución. La resolución que dicte la Comisión, cuando corresponda, deberá indicar el porcentaje de Plus Salarial que se asigne al solicitante de conformidad con su evaluación del desempeño.

Artículo 9°_Contrato semestral. Una vez aprobada la solicitud por la Comisión el servidor deberá de suscribir un contrato semestral de Plus Salarial Informático con el Banco, en el cual se obliga a cumplir con las disposiciones de este Reglamento y demás normativa aplicable. El contrato deberá indicar expresamente la obligación del servidor de someterse a las evaluaciones bimestrales del rendimiento y la aceptación expresa de que el porcentaje de plus se modificará en futuros contratos según los promedios semestrales de la evaluación del rendimiento, conforme se indica en el artículo 8 de este Reglamento.

Artículo 10°-Causas de suspensión del beneficio. El pago del Plus Salarial Informático se suspenderá al servidor en todos los casos, en que se conceda una licencia o permiso con o sin goce de salario. Al regreso a labores el servidor continuará devengado el pago del beneficio por lo que reste del período pactado.

Artículo 11 °_Finalización del pago del plus salarial. El contrato de Plus Salarial Informático se tendrá por finalizado sin responsabilidad para el Banco, aún antes de su vencimiento, en los casos siguientes:

a)	Cuando el funcionario se niegue injustificadamente a continuar su actualización profesional o abandone o desaproveche la formación que el Banco le procure para lograr los cometidos propuestos.

b)	Cuando el funcionario obtenga durante el semestre un promedio de

calificaciones bimestrales del rendimiento inferior a 70%.

e)	Cuando falte por lo menos uno de los requisitos establecidos en el

artículo 7 de este Reglamento.

En tales casos, la Comisión de Plus Salarial Informático dará audiencia al servidor dentro de los tres días hábiles de conocido el motivo para la terminación del pago del sobresueldo y dictará su resolución, manteniendo o eliminando el beneficio, dentro de los siguientes cinco días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado al trabajador.

CAPITULO V

De la comisión de plus salarial informático

Artículo 12°-Comisión de Plus Informático. Se crea una Comisión de Plus Salarial Informático integrada por el Sub�Gerente de la Banca Comercial quien la presidirá, el Jefe de la División de Recursos Humanos, el Jefe de la División de Informática. Las atribuciones de esta Comisión serán las que le señala este Reglamento y sus resoluciones serán apelables ante la Gerencia General. Las resoluciones de la Gerencia General en esta materia tendrán los recursos que correspondan conforme a la ley.

Artículo 13°-Atribuciones de la Comisión. La Comisión de Plus Salarial Informático tendrá las siguientes atribuciones:

a)	Estudiar y resolver en primera instancia las solicitudes que formulen

los trabajadores para acogerse al Plus Salarial Informático.

b)	Proceder a la cancelación del Plus Informático antes del plazo acordado en el respectivo contrato cuando medien incumplimiento graves del trabajador conforme lo dispuesto por este reglamento.

e)	Modificar los porcentajes que corresponda pagar al trabajador por concepto de plus informático de conformidad con el promedio de las evaluaciones bimestral del desempeño efectuadas durante cada semestre, y dispuestas por el artículo de este Reglamento.

1 vez.�N° 77565.�(83230).



MUNICIPALIDADES



 MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA



REGLAMENTO DE GASTOS FIJOS Y ADQUISICIONES DE

BIENES Y SERVICIOS DE COMPETENCIA DEL ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA

Artículo 19��El presente reglamento tiene por objeto regular la competencia del Alcalde de la Municipalidad de Alajuela, para la adquisición de bienes y servicios que requiera el buen funcionamiento municipal, hasta por el monto que en este reglamento se establece.

Artículo 2°-La adquisición de bienes y servicios competencia del Alcalde Municipal se ajustarán a la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento a las disposiciones de este Reglamento y. a las demás normas aplicables en la materia.

Artículo 3°-�Se autoriza al Alcalde para que adquiera compromisos económicos para la compra de bienes y servicios, hasta por el monto establecido por la Contraloría General de la República para la contratación directa, según el grupo presupuestario en que se ubique la Municipalidad de Alajuela. �



Artículo 4°-El Alcalde deberá rendir un informe semestral ante el Concejo Municipal, en el cual se indicarán los egresos autorizados durante el periodo.

Artículo 5"�Cuando el bien o servicios a contratar supere el monto de la contratación directa, será necesaria la autorización de¡ Concejo Municipal. Para tales efectos, el Alcalde deberá dirigir su solicitud debidamente fundamentada, en la cual hará mención expresa a la partida presupuestaria con que se cubrirá dicha adquisición.

Artículo 6°-El presente reglamento rige a partir de su publicación en el diario oficial.

Aprobado por Mayoría Calificada mediante el artículo 1, capítulo 10, sesión ordinaria 8 1�98, del día 3 de noviembre de 1998.

Lic. Jorge E. Ocampo Sánchez, Alcalde Municipal���l vez.�(O. C. N� 31385).�C�2100.�(82925).



MUNICIPALIDAD DE OROTINA



PROYECTO DE REFORMA AL REGLAMENTO

DE MERCADO MUNICIPAL

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1�La Municipalidad del Cantón de Orotina, conforme a la facultad que le otorga el artículo 4", incisos a) y e) y 13, inciso d) ambos del Código Municipal, promulga la presente reforma al Reglamento de Mercado Municipal publicado en "La Gaceta" N° 131 del 11 de julio de 1984. Esta reforma al reglamento dicta las pautas a seguir en lo concerniente a la organización y funcionamiento del mercado municipal ya establecido y para los que se establezcan que serán administrados por la Municipalidad de Orotina o bien por una persona jurídica autorizada por ley y sujeta a las siguientes disposiciones:

Artículo 2°-Para los efectos de esta reforma al reglamento, se denomina mercado a los lugares construidos o que se construyan destinados por la Municipalidad de Orotina para servir de centro de expendio o abastecimiento de artículos de primera necesidad, consumo popular o uso doméstico.

Artículo 3°-Todo mercado se organizará internamente en zonas o sectores comerciales destinados a la venta de artículos similares. Quedan exceptuados de la anterior disposición los locales que actualmente estén funcionando. Sin embargo, esta limitación será observada estrictamente en el futuro.

Artículo 4°-Dentro de las obligaciones, corresponde a la Municipalidad:

a)	Señalar los horarios de funcionamiento de los mercados.

b) Determinar las actividades y destinos que se deben dar a los locales . de conformidad con la sectorización que al efecto se realice.

e)	Establecer los sistemas de vigilancia que considere necesarios y autorizar y supervisar aquellos sistemas de vigilancia costeados por los arrendatarios del mercado.

d)	Fijar las limitaciones de construcción y transformación de los locales, dentro de sus potestades, y si fuere del caso siempre y cuando se cuente con el visto bueno del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, en lo que se refiere a la Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica.

e)	Ordenar los sistemas adecuados de cobro de los arrendamientos.

Artículo 5°-La Municipalidad coordinará todos los asuntos pertinentes a través del Alcalde Municipal, y en ultima instancia será el Concejo quien resuelva cualquier asunto delicado.

Artículo 6"�La Municipalidad nombrará una Comisión integrada por las siguientes personas: el Alcalde Municipal, quién la presidirá, otro miembro del Consejo y un representante del Departamento Financiero. Dicha Comisión será la encargado de conocer y dictaminar todos los casos de desacato a las disposiciones de este reglamento y administración del mercado. Mantendrá una actitud permanente de análisis y estudio, para sugerirle al Consejo las mejoras que crea convenientes a la administración, funcionamiento y planta física del mercado.

Artículo 7.�Para seleccionar la Comisión por parte de los arrendatarios del Mercado, ésta se llevará a cabo por medio de una lista de cinco personas, de la cual el Consejo Municipal escogerá dos (2).

CAPITULO I

Servicios y horarios

Artículo 8°-El mercado funcionará ordinariamente, según los horarios que fija la Municipalidad, oyendo previamente a los arrendatarios y velando porque dichos horarios se ajusten a las necesidades de los usuarios, con las siguientes excepciones:

a)	Se permitirá la entrada de artículos o productos para surtir los puestos, una hora antes de abrir, extendiéndose hasta las 0
8:00
 horas, en el entendido de que la descarga se hará únicamente en el área señalada, para ese efecto, en la plazoleta y una vez cumplido su objetivo el vehículo respectivo deberá abandonar el sitio inmediatamente. También se podrá efectuar esta labor una hora después del cierre del mercado, al público.

b)	Solamente se permitirá al público ingresar al mercado entre la hora

de apertura y la hora fijada para el cierre.

e)	Unicamente la Municipalidad y por resolución razonada del Concejo podrá autorizar modificaciones al horario establecido para el funcionamiento general del mercado.

d)	En los feriados de ley o en ocasiones especiales, debidamente

	Justificadas, el mercado podrá prestar sus servicios en forma

	extraordinaria, siempre y cuando el interés por laborar alcance un

	mínimo del setenta y cinco por ciento (75%) de los arrendatarios del

	mercado, previa solicitud de los representantes de los arrendatarios.

e)	Los gastos administrativos que ocasione el funcionamiento

extraordinario del mercado, Serán sufragados en forma proporcional

por los arrendatarios que hayan solicitado el susodicho

funcionamiento extraordinario. A este fin, los interesados deberán

aportar, junto a su solicitud de apertura extraordinaria, copia del

recibo de pago de los gastos en que incurrirá la Municipalidad a este

efecto. El cálculo deberá ser hecho por el Departamento Financiero.

Artículo 9°-Las variaciones en los horarios del mercado, serán notificados al publico y arrendatarios, mediante avisos expuestos en lugares visibles. No obstante lo anterior, en casos de fuerza mayor, imprevistos a juicio de la Municipalidad, a través del Alcalde Municipal, siempre que la medida sea aconsejable y necesaria.

Artículo 10.�Fuera de los casos expresamente señalados por este reglamento ninguna persona podrá permanecer dentro del mercado después del horario fijado, que será de 6,00 a.m. a 6,00 p.m. con excepción de los domingos, excluyendo a los empleados municipales, cuadrillas de aseo o personal de vigilancia.

CAPITULO 111

De los arrendatarios

Artículo 11.�Los puestos que se exploten comercialmente en el mercado se llamarán permanentes. Son permanentes los puestos ocupados por los actuales arrendatarios en forma continua.

Artículo 12.�Salvo disposición legal especial, los puestos o locales en los mercados, se adjudicarán siguiendo las disposiciones pertinentes contenidas en la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. Para la estimación del monto del remate del puesto que se trate, se procederá a realizar un avalúo del local, que se elaborará por la Municipalidad a través de la instancia que corresponda, o bien, por la Dirección de Avalúos de Tributación Directa. De todo acto adjudicatario se levantará un acta que será firmada por el Alcalde y el Presidente Municipal, además del adjudicatario respectivo, en donde deberá contener todos las detalles necesarios para identificar a los favorecidos. Toda persona que resulte adjudicataria deberá presentarse dentro de los ocho días hábiles después de la fecha de adjudicación con el objeto de formalizar el respectivo contrato. Si no lo hiciere dentro del plazo indicado, la Municipalidad sacará a remate nuevamente el puesto perdiendo el interesado cualquier suma que hubiere adelantado por concepto de garantía de participación como cláusula penal.

Artículo 13.�Para ser arrendatario del Mercado Municipal, es necesario:

a) Ser persona física. b) Ser mayor de edad. c) Ser de reconocida buena conducta. d) No haber sido procesado anteriormente por delitos penales. e) Presentar el respectivo permiso de Salubridad Pública.

f)	Entregar una Declaración Jurada en la que manifieste no

	encontrarse dentro de las prohibiciones del artículo 22 de la Ley de

	Contratación Administrativa y artículo 24.4 de su Reglamento.

g)	Suministrar certificación en que conste estar al día en el pago de impuestos, tasas y contribuciones municipales y h) Sólo podrán ser arrendatarios, además de los costarricenses, los

extranjeros que cumplan los requisitos que para los efectos de ejercer el comercio en el país exige el artículo 8° del Código de Comercio.

Artículo 14.�La persona favorecida en una adjudicación, que no reúna los requisitos anteriores o no se presente dentro del término de ocho días hábiles a formalizar el respectivo contrato, perderá la adjudicación correspondiente y el derecho de participar en nuevos concursos de esta naturaleza.

Artículo 15.�Solamente serán reconocidos como arrendatarios del Mercado Municipal, aquellas personas favorecidas con las adjudicaciones, que hayan firmado el respectivo contrato y que se encuentren al día con el pago del arrendamiento.

CAPITULO IV

Del funcionamiento de los locales

Artículo 16.�Todo arrendatario deberá atender personalmente su negocio. También podrá ocupar el número de dependientes que crea necesarios para la buena marcha del mismo.

Artículo 17.�Los arrendatarios no podrán en ningún caso ceder, pignorar, vender, donar, gravar de cualquier forma o subarrendar el derecho de piso asignado. El arrendatario no podrá separarse de la atención del local, salvo que por enfermedad comprobada, fuerza mayor, caso fortuito u otra causa calificada de grave, ajuicio del Concejo Municipal, se autoricé licencia para hacerlo por un plazo no mayor de seis (6) meses, siendo este plazo improrrogable.

También tendrán derecho a ausentarse por un plazo de un mes por cada año, para disfrutar de vacaciones. En cualquier caso, el arrendatario debe mantener informada a la Municipalidad de las �variaciones en la atención del local.

Artículo 17° La presencia ocasional de] arrendatario y cualquier intento para demostrar lo contrario, simulando condiciones que no existen y sin el respectivo permiso, serán motivo suficiente para que el Consejo aplique la sanción establecida en el artículo 33, inciso e), de este reglamento, en la modalidad de resolución contractual.

Artículo 18.�Ningún arrendatario podrá vender o expender artículos o mercaderías diferentes a aquellas para las cuales le fue adjudicado el local. La infracción a esta disposición dará lugar en primera instancia a la sanción establecida en el artículo 33, inciso b) de este reglamento por un período de cinco (5) días hábiles y en caso de reincidencia, se sancionará de acuerdo a lo establecido en el inciso e) del artículo precitado, sea con la resolución del contrato de arrendamiento.

Artículo 19.- Queda terminantemente prohibido al arrendatario introducir mejoras a los puestos objeto de contrato. de cualquier clase, modificar sus instalaciones sin el permiso previo por escrito del Concejo Municipal y la obtención y pago del respectivo permiso de construcción, tal y como lo establece el artículo 70 de la Ley de Planificación Urbana y si fuere del caso con el visto bueno del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, según lo establecido al respecto en la Ley N° 7555 de Patrimonio Histórico de Costa Rica. Toda mejora que se introduzca será propiedad del mercado a la terminación del contrato respectivo, sin que la Municipalidad tenga que pagar su valor.

Artículo 20.�En caso de ocurrir daños o necesidad de reparaciones en los servicios públicos, los arrendatarios están en la obligación de facilitar la entrada al local, de los operarios municipales que realizarán las labores de reparación respectiva, ya sea en su puesto o en los de los demás arrendatarios.

Artículo 21�Ninguna persona podrá ser arrendataria de más de un puesto, ni se permitirá la unión o fusión de locales.

Artículo 22.�Los alquileres deberán ser pagados por mensualidades anticipadas durante la primera quincena de cada mes, en cualquier caja municipal o ente recaudador autorizado. Sin perjuicio de las consecuencias legales que procedan, el arrendatario moroso del rubro de alquiler, pagará multa del diez por ciento (10%) si la cancelación la hiciera en la segunda quincena del mes respectivo y el veinte por ciento (20%) si el pago se hiciere durante el mes siguiente al cobro, sin que en ningún caso pueda sobrepasar un mes la morosidad. La falta de pago de una mensualidad, dentro de los términos establecidos anteriormente, será motivo suficiente para iniciar el procedimiento de la sanción que establece el artículo 33, inciso e) de este reglamento, bajo la modalidad de resolución del contrato.

Artículo 23.�Dentro del mercado no se concederán patentes para venta de bebidas alcohólicas, ni ventas de artículos usados, ni comercialización de animales vivos, ni productos que sean un atentado contra la salud pública.

Artículo 24.�En la transformación o reparación de los locales no se permitirá la edificación de las segundas plantas con fines de explotación comercial. No obstante lo anterior, el Concejo Municipal podrá autorizar la construcción de bodegas sobre los locales. La construcción se llevará a cabo Conforme a las normas y recomendaciones que dicte el Departamento de Permisos de Construcción en resguardo de las medidas de seguridad, la estética y el ornato del Mercado y se cuente con el visto bueno del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Patrimonio Histórico de Costa Rica vigente. En ningún caso dichas bodegas podrán tener una altura mayor de 2 mts. (dos metros) a partir del local, ni exceder el área del puesto arrendado. Su uso estará limitado únicamente para el almacenamiento de mercaderías, quedando terminante prohibido otro uso o fin distinto al aquí especificado. Deberá pagar mensualmente un 50% del monto del alquiler del local, por esta edificación.

Artículo 25.�No podrán los arrendatarios, por ningún motivo, guardar o almacenar en sus locales sustancias explosivas o inflamables, a excepción del gas, que como medio de combustión para ejercer su actividad, sea utilizado por los arrendatarios en sus locales, la instalación del gas ha de ajustarse a las disposiciones de orden técnico y de seguridad, que al efecto establezcan en este caso, tanto el Ministerio de Salud como el Instituto Nacional de Seguros.

Artículo 26.�Para efectos de la instalación del gas como medio de combustión y con el fin de garantizar la seguridad de los arrendatarios y de los usuarios, los arrendatarios deberán gestionar el correspondiente permiso ante el Alcalde Municipal, demostrando de manera fehaciente (documentalmente), que la instalación se ajusta a las normas que al efecto tengan en aplicación las dependencias públicas citadas en el artículo anterior.

Transitorio:	A los arrendatarios que actualmente utilicen en sus locales el gas para el desarrollo de su actividad, se les otorga un plazo de tres (3) meses a partir de la vigencia de este reglamento, para que adecuen las instalaciones de gas en sus locales, a las normas técnicas que para su adecuado uso y la seguridad de las personas y de la edificación, establezcan las instituciones públicas anteriormente referidas.

CAPITULO V

Obligaciones de los Arrendatarios

Artículo 27.�Todo arrendatario del Mercado Municipal estará obligado también a cumplir las siguiente disposiciones:

a) Ocupar el puesto únicamente para el expendio de artículos o

mercaderías para lo cual fue adjudicado.

b) Velar por la conservación de su puesto en perfecto estado y servicio, manteniéndolo aseado y cumpliendo las disposiciones de higiene y las prescripciones que dicte el Administrador del Mercado si lo hubiere o el Alcalde. e) Entregar el puesto a la terminación del contrato en el estado en que lo recibió salvo el deterioro natural proveniente del uso y goce legítimo del mismo. d) Exhibir en tableros y en lugares visibles para el público, los precios de los artículos y servicios de primera necesidad que expenda, de conformidad con que se cumpla la Ley de efectiva protección al consumidor. e) Vigilar sus locales y dar aviso a la Administración, Vigilantes o celadores cuando descubran la presencia de personas sospechosas y antisociales dentro del mercado. f) Estar al día en el pago de las tasas por servicios de agua y luz. a) Comunicar a la Administración todas las irregularidades que observe en el comportamiento de otros arrendatarios o sus dependientes acreditados, sobre las cuales la Administración observará reserva absoluta. Esta misma obligación es de acatamiento para los dependientes. h) Demostrar en todas sus solicitudes o gestiones ante la Municipalidad, que está al día en el pago de alquileres, patentes, impuestos y servicios municipales.

Artículo 28.�Además de las anteriores obligaciones, les está prohibido a los arrendatarios:

a)	Permitir que otra persona venda en su puesto sin la debida

	autorización de la Administración.

b)	Vender, consumir, poseer. mantener o conservar en el puesto:

1 )Bebidas alcohólicas.

2)	Materiales inflamables como gasolina, petróleo, pólvora, 	dinamita, etc., o artículos fabricados con estas materias. Se 	excluye de tal limitación a los arrendatarios que para el ejercicio 	de su actividad utilicen gas, en cuyo caso deberán gestionar el 	permiso necesario ante el departamento que corresponda

3)	Artículos o mercaderías que no sean de libre comercio.

4)	Artículos o mercaderías que sean el producto de algún acto delictivo.

e)	Vender en los puestos artículos distintos a los señalados o

	autorizados en el respectivo contrato y en el presente reglamento.

d)	Usar pesas o medidas fraudulentas o no permitidas.

e)	Instalar en los puestos servicios eléctricos especiales, usar lámparas

	veladoras y otros objetos que sean de combustible, sin autorización

	de la administración.

f)	Dejar perder o botar víveres u otros artículos en las instalaciones del

	mercado.

g)	Causar escándalo o actos contra la moral o buenas costumbres, así

	como presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de

	sustancias estimulantes. Tampoco se permitirá tratar en forma

	irrespetuosa a los clientes, público, a los demás arrendatarios o a los

	empleados del mercado.

h)	Usar presión o amenazas para que a otro arrendatario no le sean

	comprados los artículos que venda.

i)	Participar en riñas de cualquier género dentro del mercado.

j)	Obstaculizar los corredores y demás áreas de circulación con

	mercaderías o

k)	Alterar el espacio debidamente asignado para las ventas.

Artículo 29.- Queda permanentemente prohibido dentro de los mercados municipales:

a)	El funcionamiento de cantinas, rifas, ventas ambulantes y en general

	todo espectáculo o hecho que entorpezca la libre circulación del

	público o la afluencia a los locales de los arrendatarios.

b)	La entrada y permanencia de mendigos, de personas sospechosas, o

	que por su estado de salud, desaseo o embriaguez, causen molestias

	a los clientes o a los arrendatarios.

e)	Todo hecho contra la moral o las buenas costumbres, la provocación

	de riñas, irrespetos y de todo acto o hecho que pueda provocar el

	desorden.

CAPITULO VI

Del Administrador si lo hay, y/o guarda del mercado

Artículo 30.�El administrador o en su defecto, el guarda del mercado, o bien la persona jurídica que por ley y en convenio con la entidad, asuma dicha administración, será el responsable directo del buen funcionamiento del mercado. Artículo 31.�Además de las contenidas en otras disposiciones de este reglamento, corresponde al administrador:

a)	Hacer guardar el orden e higiene en el mercado y velar por los

	intereses municipales.

b)	Hacer cumplir el presente reglamento, ante los arrendatarios y el

	público en general.

e)	Permanecer en el respectivo mercado, mínimo durante la jornada

	indicada para la planta administrativa municipal.

d)	Responder del buen servicio del mercado.

Artículo 32.�También son deberes del administrador:

a)	Planificar, coordinar, organizar, dirigir y controlar todas las actividades tendientes al logro de] buen funcionamiento del mercado.

b)	Llevar los controles y registros requeridos sobre los arrendatarios, además de los puestos pendiente, de cobro, tramos o locales con que cuenta el mercado u otros que sean necesarios para el buen funcionamiento del mismo.

e)	Velar por el buen uso de las instalaciones del mercado.

d) Cualquiera otra función que por la naturaleza del puesto se requiera.

	CAPITULO VI

	De las sanciones

Artículo 33.�Las sanciones a las infracciones del presente reglamento, por parte de los arrendatarios, serán las siguientes:

a)	Amonestación.

b)	Cierre temporal del negocio.

c)	Terminación del contrato por alguna de las siguientes causas, según

	el caso: resolución o rescisión.

Las sanciones se aplicarán de acuerdo a la gravedad de la infracción o hechos que la motiven, y la terminación del contrato será decretada por el Consejo Municipal en resolución razonada. 

Artículo 34.�La Municipalidad de Orotina, se reserva el derecho de dar por terminado y sin lugar a indemnización alguna para el adjudicatario, el contrato celebrado con éste por cualquiera de las causales establecidas en este reglamento, especialmente:

a)	Por incumplimiento por parte del arrendatario de alguna o algunas

	de las obligaciones que le imponga el contrato o este reglamento.

b )	Por embargo judicial del derecho del arrendamiento, cuando el dueño no obtenga el levantamiento del embargo dentro de un plazo razonable fijado por el administrador.

c)	Por remate de las mercaderías o artículos que expendan en el puesto que tenga como consecuencia el cierre del negocio por más de ocho días naturales.

d)	Por incapacidad económica del arrendatario, la cual se presume cuando se notifique juicio de quiebra al arrendatario o se le abra concurso de acreedores, o se le compruebe incumplimiento notorio de sus obligaciones comerciales o mala fe en su negocio.

e)	Por venta de artículos alterados o que tengan un peso menor del que le corresponden de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, o se haya impuesto al arrendatario, por estos motivos alguna sanción por las autoridades competentes.

l)	Por cesión del puesto sin el lleno total de los requisitos establecidos en el presente reglamento o por darlo en uso a otra persona, o por el hecho de permitir otra administración o manejo del negocio en condiciones distintas a las pactadas.

g)	Por garantizar con el puesto obligaciones a favor de terceros.

h)	Por haber obtenido la adjudicación o cesión para un tercero y tener

	en consecuencia la condición de arrendatario permanente.

i )	Por cierre o clausura del puesto o negocios por parte del arrendatario

	sin autorización previa de la administración.

,l)	Por establecer especulación o acaparamiento en el puesto o negocio o negarse a vender los artículos o mercaderías al público o esconderlas o guardarlas para crear escasez artificial o propiciar con ello el aumento de los precios.

k)	Por demolición o remodelación parcial del mercado. No obstante, los arrendatarios que por razones expuestas en este inciso se vean perjudicados, conservarán el derecho de prioridad para ocupar nuevamente los locales, cuando el mercado se rehabilite.

1) Cuando el arrendatario expenda artículos o mercaderías en mal estado que constituyan peligro para la salud pública. CAPITULO VII

Disposiciones varias

Artículo 35.�Las tarifas que se cobren en los mercados por concepto de alquileres, serán fijados por la Municipalidad, como precio mínimo de alquiler. Las recalíficaciones y aumentos de alquileres se harán conforme a lo establecido en la Ley N° 2428 del 14 de setiembre de 1959, Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales. Artículo 36.�No se permitirá la introducción al mercado de ninguna clase de vehículos automotores. Artículo 37.�La Municipalidad de Orotina no acepta. ni aceptará enajenaciones, cesiones, canjes o entregas por cualquier titulo, permanente o transitorio, que hagan los arrendatarios de sus puestos a terceros. Tanto el arrendatario que verifique la negociación aquí como el presunto adquirente, perderán el derecho a ocupar el puesto y se cancelará el contrato inmediatamente para ser adjudicado de nuevo. Artículo 38.�Si el arrendatario, en el momento de la publicación de este reglamento tiene el local alquilado, mantendrá esa situación. No obstante, en el momento que el subarrendatario deje el local, el arrendatario no podrá, bajo ninguna circunstancia volver a alquilarlo y de hacerlo, se le aplicará el artículo anterior. Artículo 39.�Cuando el arrendatario sufra de incapacidad permanente debidamente comprobada o falleciere, sus hijos. esposa o compañera en unión libre debidamente demostrado a través de autoridad

competente; también sus padres biológicos o de adopción tienen derecho a continuo con el contrato de arrendamiento de piso hasta la fecha de vencimiento del mismo, para así renovar o concluir dicho convenio, para lo cual será sometido a estudio por el Consejo Municipal en funciones. Artículo 40.�A partir de la vigencia de este reglamento, cada arrendatario deberá firmar un contrato de arrendamiento con la Municipalidad de Orotina. Artículo 41.�Este reglamento deroga y deja sin efecto cualquier disposición anterior sobre la materia y rige a partir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

Orotina, 4 de diciembre de 1998.�Kattia Salas Castro, Secretaria Municipal a. ¡�l vez�(O.C. N" 13278).�C�18500.�(218).



MUNICIPALIDAD DE CARTAGO

La Municipalidad de Cartago avisa que según acta N" 45, artículo N° 49 de sesión celebrada por el Concejo Municipal de Cartago el día 16 de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, acordó en firme y en forma definitiva aprobar el proyecto de Reglamento de las Ciudades Hermanas de Cartago como se indica a continuación:

REGLAMENTO COMISION CIUDADES HERMANAS

SECCION 1

Objetivos e integración

OBJETO DEL REGLAMENTO:

Artículo l°-A efecto de cumplir con los fines culturales que las leyes señalan a los gobiernos locales y de estrechar los vínculos amistosos, sociales, económicos y culturales que el cantón Central de la provincia de Cartago mantiene con ciudades de otras naciones, emítase el presente Reglamento, cuyo objeto será regir la integración , actividad, fines y funciones de la Comisión Especial de Ciudades Hermanas de la Municipalidad de Cartago en adelante denominada "comisión".

Objetivos de la Comisión:

Artículo 2°-La comisión deberá ajustar sus actividades a los siguientes objetivos generales:

a)	Fomentar y estrechar los vínculos amistosos, culturales, educativos

	y económicos que la ciudad de Cartago mantiene con sus similares

	de otros Estados en virtud de haber suscrito Convenios de

	Hermandad con tal objeto;

b)	Promover la suscripción de convenios de Hermandad entre la

	Municipalidad de Cartago y las ciudades de otros Estados que hayan

	sido reconocidos como tales por el Gobierno de Costa Rica;

e)	Fomentar la realización de actividades e investigaciones que den a

	conocer las tradiciones civilistas, pacíficas y progresistas de Costa

	Rica en general y de la ciudad de Cartago en particular, así como el

	aporte histórico que ésta ha realizado y realiza en la formación del

	Estado y la nacionalidad costarricense;

d)	Ausentar y dar a conocer los valores y las tradiciones folclóricas y

	culturales de la ciudad de Cartago, a fin de incorporarlo, a los 	vínculos con las ciudades hermanas;

e)	Organizar y participar en actividades aprobadas por la

	Municipalidad con motivo de la suscripción de Convenios de

	Hermandad, conmemoración de los celebrados, recepción de

	delegaciones de ciudades hermanas que visiten Cartago, en

	cualquiera otras que tengan relación con los fines que aquí se

	indican;

f)	Gestionar la visita de delegaciones de las ciudades hermanas de

	Cartago, ya sea para conmemorar las festividades particulares de

	esta última, o con el fin de darla a conocer o estrechar los vínculos

	existentes;

g)	Proponer a las ciudades hermanas la realización de actividades

	culturales conjuntas y colaborar activamente en su planeamiento y

	ejecución; y

h)	Fomentar el interés y la participación de la comunidad cartaginesa

	en los programas y actividades que organice, informando de la

	importancia y efectos benéficos de mantener relaciones de amistad

	con las ciudades de otras naciones.

Integración:

Artículo 3°-La Comisión estará integrada por representantes de las fuerzas vivas de la Ciudad de Cartago, los cuales serían permanentes y dos regidores como mínimo. El Presidente Municipal será el autorizado para firmar los hermanamientos y siempre tendrá la potestad oficial. Si algún integrante de la directiva o subcomités no cumpliere con sus obligaciones, será destituido y se incorporará otro miembro de inmediato.

SECCION 11

Actividades obligatorias de la comisión

Preposición de convenios:

Artículo 4°-La Comisión deberá elaborar, de acuerdo con los contactos previos que haya establecido, Proyectos de Convenios de Hermandad con ciudades de otras Naciones, que someterán a

conocimiento del Concejo Municipal, previa deliberación y aprobación internas. Todos proyectos deberán contener, cuando menos, los siguientes datos:

a� 1.	Introducción: Se informará aquí al Concejo Municipal que la comisión ha discutido y aprobado el Proyecto de Convenio que por ese medio se somete a su consideración, indicando la hora Y fecha de la sesión, el número de acta, identificándolo respecto del Libro respectivo, el resultado de la votación y la anotación de si existen o no dictámenes de minoría.

a�2.	Información General: En este apartado deberá señalarse la ubicación de la ciudad con la que se pretende establecer vínculos de hermandad, en relación con el país al que pertenece y los Estados vecinos; datos específicos sobre población y territorio de la ciudad, así como su idioma; aspectos históricos relevantes y su importancia cultural y económica dentro del Estado en que se encuentra: principales actividades económicas (agrícola, industrial, pesquera, etc.), con indicación de la preponderante; festividades celebraciones o fechas de alguna trascendencia, y, por último, las fuentes de información.

a�3.	Exposición de motivos: Deberá practicarse aquí un somero análisis de las relaciones que el Estado costarricense mantiene con el país al cual pertenece la ciudad; luego se expondrán detallada y circunstanciadamente las razones que fundamentan el establecimiento de relaciones de hermandad con clara indicación de las perspectivas que en cuanto a beneficios culturales, educativos, económicos o de cualquier otra índole, puede esperar la Ciudad de Cartago y de las actividades conjuntas que podrían efectuarse.

a�4.	Proyecto de Convenio: Este se elaborará de acuerdo con los lineamientos seguidos en los convenios ya suscritos por la Municipalidad, con las especificaciones propias a las modificaciones que la comisión considere pertinente introducir.

a�5.	Sugerencia de una fecha razonablemente próxima en el Convenio pueda ser suscrito en caso de ser aprobado por la Municipalidad y que, por alguna circunstancia histórica particular, sea propicio para resaltar el acto de la firma.

a�6.	Firma del Presidente y el Secretario de la Comisión y la fecha.

Actualización de información:

Artículo 5°-La Comisión deberá mantener actualizado todo tipo de información relevante acerca de las ciudades hermanas, en especial la referente a las celebraciones, festividades históricas y actividades importantes que se realicen en ellas y que ameriten, cuando no la participación al menos un mensaje de congratulación de la ciudad de Cartago.

Organización de actividades informativas:

Artículo 6°-Periódicamente, la Comisión deberá organizar, con ayuda de la Municipalidad y de la Embajada del país al que pertenece la Ciudad Hermana, o de delegaciones especiales de ésta, exposiciones u otras actividades de información sobre tal ciudad, procurando la participación activa de la comunidad cartaginesa. Asimismo, deberá promover la realización de actividades similares, con información de Cartago, en las ciudades hermanas.

Promoción de actividades especiales:

Artículo 7°-De acuerdo con los contactos establecidos por ella misma o por la Municipalidad, la Comisión deberá proponer a ésta la ejecución de actividades especiales de carácter cultural, social educativa o la realización de obras específicas, en que pueda esperarse la participación de una o más ciudades hermanas. Para tal fin, la comisión elaborará un Proyecto de Actividad Especial, que someterá al Concejo Municipal, indicando los hechos que motiven su ejecución, los beneficios probables que se deducirán de ella, los gastos aproximados en que se incurrirá y las personas o instituciones que podrían colaborar.

Relación con actividades públicas y embajadas:

Artículo 8���La Comisión procurará mantener una relación estrecha con las instituciones públicas que, de alguna manera, puedan coadyuvar en el logro de los objetivos que aquí se establecen. Igualmente, coordinarán con las embajadas o representaciones diplomáticas de los países a que pertenecen las ciudades hermanas, la obtención de obras informativas a la ejecución de actividades conmemorativas o culturales específicas.

Relación con ciudades hermanas:

Artículo 9°-�La comisión deberá informarse del nombre de los representantes de las ciudades hermanas, procurando mantener actualizados tales datos. Mantendrá periódicamente la correspondencia estrictamente necesaria con las representaciones de dichas ciudades, tomando siempre en consideración el tipo de relaciones que las unen con la ciudad de Cartago y evitando tratar en consecuencia, cualquier asunto que rebase ese marco. La redacción y contenido de los mensajes que se envíen, serán acordados por al Comisión, mediante mayoría simple de la totalidad de sus miembros, de decir, cinco votos. El texto final se remitirá al Concejo de la Municipalidad, a fin de que decida su aprobación y envío.

Actas:

Artículo 10.�En el Libro de Actas que la Municipalidad proporcionará y cuyo custodia será responsabilidad del Secretario y el Prosecretario de la Comisión, deberá de dejarse constancia de todas las sesiones realizadas, en la siguiente forma: fecha y hora de inicio de la sesión, nombre de los integrantes presentes y de los ausentes, con indicación de si éstos justificaron su inasistencia; constancia de que se

aprobó el Acta de la sesión anterior; constancia de que se dio lectura y se aprobó la agenda de los temas a tratar o de los que fueron excluidos. A continuación y siguiendo los puntos señalados en la Agenda del día, se hará una relación suscinta de lo expuesto por nombres; la constancia de que se resuelva sobre cada punto y, en casi de que hubiese sido mediante votación, señalamiento del resultado de ésta, los votos a favor y en contra y los razonados. Finalmente, se dejará constancia de la hora en que terminó las sesión. Cuando comparezcan personas con voz pero sin voto. se dejará constancia de lo manifestado por ellos. Cada Acta deberá ser numerada y firmada por el Presidente, el Secretario y el Fiscal o por quienes lo sustituyan. El libro de actas será un documento público, en consecuencia no podrá ser alterada, intencional mente dañado, ni saldrá del ° recinto municipal, salvo solicitud expresa de autoridad competente. Al finalizar el libro o el mandato de la Comisión, se dejará constancia de ella y se remitirá al Concejo Municipal, el que dispondrá su archivo.

Custodia de documentos:

Artículo 1 1.�En atención a lo dispuesto en el artículo 7, la Comisión será la encargada de custodiar todos los documentos referidos a su actividad y, en especial, los Convenios de Hermandad suscritos por� la Municipalidad, así como la información actualizada sobre las entidades hermanas.

Otras actividades:

Artículo 12.�La Comisión deberá rendir todos ¡os dictámenes que le fueren solicitados por el Concejo Municipal y que tengan relación directa con el objeto y fines que señala el presente reglamento. Unicamente podrá declinar su competencia, cuando considere que el asunto debe ser conocido por otra Comisión. Asimismo, deberá realizar cualquier otra actividad que resulte conveniente o necesaria, de acuerdo con los objetivos que establecer el artículo 2 de este reglamento.

SECCION TERCERA

Funciones de los miembros de la comisión

Presidente:

Artículo 13.�Son atribuciones del Presidente de la Comisión, las siguientes:

a)	Declarar la apertura y la clausura de las sesiones y presidirlas. En tal

	sentido, concederá y regulará el uso de la palabra y podrá llamar al

	orden a los oradores que se exceden en el uso de tal derecho o se

	desvíen del tono concreto que se discute.

b)	Elaborar, conjuntamente con el Secretario, el orden del río, con

	indicación de los puntos a tratar y someterlo a la aprobación de los

	miembros restantes.

e)	Someter a votación todas las decisiones que así lo ameriten y

	declarar el resultado que se hará constar en el acta respectiva.

d)	Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias y constatar el

	quórum existente.	1

e)	Nombrar las subcomisiones específicas necesarias para el mejor

	desarrollo de las actividades de la Comisión.

f)	Regular las relaciones con el personal de apoyo.

g)	Velar por la conservación y el buen uso de los bienes de que la

	Municipalidad dote a la Comisión para el ejercicio de sus

	actividades y hacer las peticiones de materiales correspondientes.

h)	Representar a la Comisión en las actividades en que ésta participe

	oficialmente.

i)	Firmar las Actas de las Sesiones y toda aquella correspondencia en

	que participe la Comisión.

Vicepresidente:

Artículo 14.�Además de las atribuciones específicas que le señalare este Reglamento, el vicepresidente deberá sustituir al Presidente en los casos de ausencia de éste, o cuando, por cualquier motivo, estuviese inhibido para actuar.

Secretario:

Artículo 15.�El secretario será el órgano de enlace entre la Comisión y el Concejo Municipal y tendrá a su cargo la custodia, manejo y clasificación de todos los documentos de aquélla. Además de las obligaciones que normas especiales de este Reglamento le señalen, deberá:

a)	Ordenar y archivar la correspondencia recibida, de la cual informará

	al presidente.

b)	Redactar las actas de las sesiones y firmarlas junto con el presidente

	y el fiscal.

e)	Colaborar con el presidente en la elaboración del orden del día.

d)	Dar lectura a los documentos que le indique el presidente en las

	sesiones.

e)	Verificar el trabajo realizado por las subcomisiones e informar al

	presidente del estado del mismo.

f)	Remitir y firmar todas las comunicaciones de la Comisión haga a

	la Municipalidad y que no impliquen una decisión.

g)	Custodiar el Libro de Actas, el sello y cualquier otro material o

	distintivo de la Comisión.

h)	Ordenar y custodiar la documentación informativa recabada por la

	Comisión, sobre las ciudades hermanas y velar por su correcto uso.

i)	Certificar las Actas u otros documentos de la Comisión, cuando así

	le sean solicitada.



SECCION IV

Funcionamiento interno

Sesiones:

Artículo 16�La Comisión deberá celebrar ordinariamente una sesión cada quince días y en forma extraordinaria, cada vez que lo considere necesario. El quórum para cualquiera de ellas, salvo lo dispuesto por el artículo seis, será de la mitad mas uno de la totalidad de los miembros.

Votación:

Artículo 17.�Salvo disposiciones específicas de este Reglamento, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes en cada sesión.

Sustitución:

Artículo 18.�Cuando algún miembro de la Comisión se retirare voluntariamente o fuese removido, el Secretario de la Comisión informará de, inmediato al Presidente del Consejo Municipal y solicitará la resignación de un sustituto. Si el miembro retirado ocupase un cargo directivo, la Comisión procederá a nombrar un sustituto, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 6, y que asumirá sus funciones por el resto del período.

Dictámenes:

Artículo 19.�La Comisión elaborará los dictámenes que le sean solicitadas, de acuerdo con lo dispuesto por este Reglamento. Todos ellos deberán ser sometidos a aprobación y remitidos al Concejo Municipal. Los dictámenes de minoría se harán llegar al Concejo por los propios interesados.

Artículo 20.��Rige.a partir de su publicación.

Hector Castillo Salmerón, Alcalde Municipal�I vez� N" 77535�t`18319 l).



MUNICIPALIDAD DE LA UNION

El Concejo Municipal en la sesión ordinaria N° 57, celebrada el 17 de diciembre de 1998, en su artículo 4°, aprobó en forma definitiva una vez sometido a consulta, el siguiente:

REGLAMENTO PARA El, USO DEL POLIDEPORTIVO,

LA PISCINA Y GIMNASIO

Artículo l°-De conformidad a lo establecido en el artículo cuarto, inciso a); 13, inciso e) del Código Municipal se dicta el siguiente reglamento para el uso y disposición del Polideportivo, Gimnasio y la Piscina.

Artículo 2<°-�El Polideportivo, la piscina y el gimnasio, está bajo la administración de la Municipalidad del Cantón, como actual poseedora de los inmuebles, en que se encuentran dichas Instalaciones. Esta nombrará una Junta Administrativa para el uso y disposición de las instalaciones bajo las cláusulas del presente reglamento la cual durará en sus funciones dos años.

Artículo 1�La Junta Administrativa estará integrada por un Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y un Vocal, además existirá un Fiscal que necesariamente debe ser un miembro del Concejo Municipal, regidor propietario o suplente o miembro del Concejo de Distrito, del lugar donde se encuentren las Instalaciones, el cual tendrá una función Fiscalizadora dentro de la Junta. Dicha Junta estará integrada así: un representante del Comité Cantonal de Deportes, un miembro de la Asociación Deportiva La Unión, un representante del Liceo Mario Quirós Sasso, un representante del Concejo de Distrito y un miembro del Concejo Municipal. Estos miembros en sesión privada nombrarán entre ellos al Presidente, Vicepresidente. Secretario, Tesorero y un Vocal.

Artículo 4°-Los miembros para esta Junta los nombrará el Concejo Municipal en la segunda sesión de mayo cada dos años y asumirán sus funciones a partir de esta fecha.

Artículo 5°-La Junta Administrativa brindará un Informe por escrito trimestralmente al Concejo Municipal sobre el trabajo realizado en el que se incluirá entre otros el informe económico.

Artículo 6"�Los días y horas de sesión lo acordará la Junta Administrativa siempre y cuando no coincidan con las sesiones municipales.

Artículo 7°-La Junta Administrativa, nombrará una persona encargada del mantenimiento y cuidado de las instalaciones, el horario de trabajo será fijado por la misma Junta.

Artículo W- Queda a Juicio de la Junta Administrativa el otorgamiento de permisos para las actividades deportivas y programaciones oficiales, que se realicen en las Instalaciones, dando prioridad al equipo de segunda división del Cantón, a los jóvenes estudiantes de los Colegios respectivos del Cantón y las escuelas, con respecto al Polideportivo, en cuanto a las otras instalaciones, a los estudiantes del Colegio y escuela y las personas denominadas ciudadanos de oro.

Artículo 9°-Los equipos organizados que soliciten el uso de las instalaciones, estarán obligados a pagar la tarifa correspondiente según lo disponga la Junta Administrativa mediante un acuerdo, respetando lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 10.�Se da potestad a la Junta Administrativa de negociar el alquiler de las instalaciones, para negociar, espacios de vallas, anuncios, derechos de transmisión y ventas que se realicen.

Artículo 11�El uso de las instalaciones será únicamente para actividades deportivas, actos cívicos y culturales debidamente organizados.

Artículo 12.�Para izar cualquier bandera deportiva primero deberá Izarse la enseña patria.

Artículo 13.�Los permisos que se otorguen para uso de las Instalaciones se deberá pagar a la Tesorería de la Junta Administrativa en forma adelantada, el usuario que no acate esta disposición no podrá hacer uso de ellas.

Artículo 14.�La Junta Administrativa deberá contar con los Libros de Actas Y de Tesorería debidamente foliado y sellado, por la Auditoría de la Municipalidad.

Artículo 15.�La Junta Administrativa se encargará de calendarizar todas las actividades a realizarse en las instalaciones.

Artículo 16.�Los clubes o asociaciones están obligados a presentar a esta Junta el cuadro de sus actividades deportivas que llevarán a cabo.

Artículo 17.�En cuanto a los partidos amistosos, deberán solicita] su permiso a la Junta por lo menos ocho días hábiles antes y por escrito. Cuando se trate de otras actividades, deberá de enviarse la solicitud por escrito con quince días hábiles para poder programar la actividad y otras que están completadas en el artículo Xi.

Artículo 18.�Los clubes, instituciones, organizaciones o personas físicas o jurídicas, que soliciten el inmueble, deberán firmar a priori un contrato responsabilizándose por los daños que se ocasionen con motivo de las actividades en estas instalaciones, más los costos de un trámite judicial y se reserva el derecho de elevar a Instancias judiciales o no.

Artículo 19.�La pista atlética podrá ser usada por las diferente, instituciones ti organizaciones, previa solicitud a la Junta con quince días de anticipación.

Artículo 20.�La Junta Administrativa se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier actividad, juego o competencia deportiva que no convenga a los intereses del buen uso de las instalaciones.

Artículo 21.�Cuando se realicen eventos nocturnos el usuario deberá pagar por adelantado el costo de la corriente eléctrica, según la tarifa aprobada por la Compañía Nacional de Fuerza y Luz.

Artículo 22.�Es terminantemente prohibido la permanencia de vehículos no autorizados en las instalaciones.

Artículo 23.�La Junta Administrativa no se hará responsable de artículos de valor que dejen dentro de las Instalaciones.

Artículo 24.- Queda terminantemente prohibido el ingreso a la gramilla y pista de cualquier particular ajena a la organización deportiva autorizada a usar las instalaciones.

Artículo 25.�Las organizaciones deportivas, culturales u otras que arriendan las Instalaciones no podrán celebrar contratos o convenios con segundas organizaciones, bien sean comerciales o publicitarias, si no es con la debida autorización de la Junta Administrativa de cada instalación.

Artículo 27.�La Junta Administrativa determinará el uso de la gramilla para entrenamientos o partidos no ofíciales según el estado de la misma con el fin de conservarla en el mejor estado posible.

Artículo 28.- Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas y el ingreso de éstas a las instalaciones, también está prohibido el ingreso de armas de fuego, armas punzo cortantes con bases de madera, envases de lata y de vidrio, así como banderas.

Artículo 29.�Los miembros de las Juntas Administrativas no devengarán monto alguno por los servicios que presten en vista de que los cargos son Ad�honorem.

Artículo 30�La ausencia injustificada a las sesiones de la Junta Administrativa. de sus miembros por tres veces consecutivas al me, y cuatro alternas, perderán sus credenciales y el Concejo, nombrará en forma inmediata al nuevo representante y en caso si fuese un miembro del Colegio, la Junta del Colegio nombrará un sustituto a solicitud del Concejo,

Este reglamento debe ser publicado como proyecto en el Diario Oficial---La Gaceta" donde se pretende informar a los interesados sobre el contenido reglamentario, para que formulen las observaciones que consideren oportunas. La segunda publicación se efectúa una vez que haya transcurrido el período de consulta según disposición del artículo 43 del Código Municipal.

TRANSITORIO:

19��Se nombrará una comisión especial para que administre el Polideportivo y el Gimnasio a partir del primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho. Una vez nombrada la Junta Administrativa, la comisión entregará las instalaciones.

2°-�En cuanto a la piscina, se concede a la comisión actual, un plazo de treinta días a partir del acuerdo de este proyecto para entregar las Instalaciones correspondientes a la Junta Administrativa que se nombre. Lo anterior tomando en consideración que los nombrados son Ad�honorem.

Tres Ríos, 22 de diciembre de 1998.�Miriam Barrantes Solís, Secretaria Municipal�I vez.�N° 19243.�(10).





ALCANCE N° 2-A A LA GACETA N° 10



DECRETOS




N° 27565-MOPT-MP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LOS MINISTROS DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Y DE LA PRESIDENCIA,




DECRETAN:

Creación del Consejo de Transporte Público y Ferrocarriles
.




CONTRATACION ADMINISTRATIVA



LICITACIONES




AVISOS



JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS ( JUDESUR )



LICITACION PUBLICA N° 1-99

Contratación de servicios de s
e
guridad 
y vigilancia
 en las instalaciones d
el Depósito Libre Comercial de G
olfito




Ofertas ha
sta 14:00 hrs. del 4 de febrero
 de 
1999.




REGLAMENTOS




BANCO NACIONAL DE COSTA RICA



REGLAMENTO DE OPERACION DEL COMITE Y SUBCOMITES DE LICITACIONES



